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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
• Subsecretaria 

Area de AsuDtos de Gracia 

Edíclo 

Don José Manuel Arredondo Diaz ha solicitado 
la sucesión en el titulo de Marqués de San Juan 
de Nepomuceno. vacante por fallecimiento de- su 
padre. don José Manuel Arredondo Gómez-car· 
cedo, lo que se anuncia por el plazo de treinta dias. 
contados a partir de la publicación de este edicto. 
a los efectos del articulo 6." del Real Decreto de 
27 de mayo de 1912. en su redacción dada por 
el de 11 de marzo de 1988, para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con derecho 
al referido tirulo. mediante escrito diri¡ido al Mini&
teria de Justicia. 

Madrid, 29 de octubre de 1992.-La Jefe del Arca 
iI~ A~mtoR de Omcia, Maria del C...armen Uorente 
Cea.-13.315-D. 

Edicto 

Don An~ei MarÍK Hu.akle y Giozueta ha 8OUcitado) 
la rehabilitación en el titulo de VlZCOOde de Arrate, 
cuyo último poseedor fue don José Maria Lizana. 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
4." del Decreto de 4 de junio de 1948. se m\aIa 
el plazo de tres meses contados a partir de la pUbli
cación de este edicto. para que puedan solicitar lo 
convnüente los que se consideren con derecho al 
referido titulo. mediante escrito dirigido al Minis
terio de Justicia. 

Madrid, 4 de noviembre de 1992.-La Jefa del 
Atea de Asuntos de Gracia. Maria del Carmen Do. 
rente Cea.-13.708·D. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 
Dirección General del Tesoro 

y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja 
el dia 20 de juliO de 1970. con el número 14.106 
de Registro, propiedad de Ministerio de la Vivienda. 
en garantia del mismo. a disposición de la Dirección 
General de Arquitectura. Economía y T«nica de 
la Construcción, por importe: de 198.000 pesetas 
Y constituido en metálico. 

Se previene a la persona en cuyo poder se haDe, 
que Jo presente en este Centro. ya que están tomadas 
las precauciones oportunas pan¡ que no se entregue 
el depósito sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos 
dos meses desde la publicación de este anuncio, 
sin haberlo presentado con a.rregIo a lo dispuesto 
en su Reglamento. Expediente E-1.893/92. 

Madrid. 13 de' noviembre de 1992.-El Admi
rustrador.-13.359-D. 

Delegaciones 

SORlA 

Extraviado el resguardo del depósito en aval ban· 
cario deftnitivo. expedidO por esta sucursal de la 
Caja General de DepOsitos. número 91000023-0, 
constituido el día 5 de marzo de 1991 por don 

Miguel Epifanía Revilla Jiméncz;, garantizado de la 
Caja Rural Provincial de Saria, y a disposición de 
la Comisión Nacional del Juego del Ministerio del 
Interior, para responder de las obligaciones deri
vadas del cwnptimiento de ,contrato de responr.a
bilidad por poSibles sanciones administrativas deri
vadas de la explotación de máquinas recreativas de 
tipo «Á:t; se previene a la persona en cuyo poder 
&e halle, que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue sino a su legitimo 
dueño, y que, caso de no ser presentado en esta 
sucursal el resguardo transcurridos dos meses desde 
la pUblicación de este anuncio, será declarado el 
mismo sin ningún valor ni efeeto, confonne a lo 
dispuesto en el articulo 36 del Reglamento de la 
Qüa General de Depósitos de 19 de noviembre 
de 1992. 

Soria. 1 de diciembre de 1992.-La Delegada de 
Economía y Hacienda, Natividad Tierno 
Abad.-16.063-E. 

VALENCIA 

_Carlos Bermejo. Sociedad Limib.da» manifiesta 
haber extraviado los siguientes resguardos de dep(>. 
sito aval bancario, constituido por Banco Bilbao 
Y1ZC8Y8 ante el Ejército del Aire para contratación 
de suministro de alimentación al Ala-14 de Albaoete. 
número 90-000716. fecha 26 de junio de 1990, 
"208.000_ 

Por ello, se anuncia al público previníendo que 
quedará sin ningU.n valor ni efecto si no aparecen 
en el plazo de dos meses desde la pUblicación de 
este anuncio. ni se presenta reclamación de terceros. 
quedando expedíto para emitir un duplicado de los 
mismos. 

Valencia, 28 de octubre de 1992.-El Delegado 
de Economía y Hacienda. Manuel Caballer 
Dutá.-13.420-D. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Dirección General de Puertos 
Resolución por la que se hace pública la concesión 
administratíWl otorgada a ,Operacienes Ponuarias 
Canarias, Sociedad Anónima,¡. (OPCSA), para ocu
par 46. 766 metros cuadrados, con destino a terminal 

de contenedores. Expediente J 5-Dl]? 

El ilustrisimo señor Director general de Puertos 
en uso de las facultades delegadas por Orden de 
30 de septiembre de 1991. ha otorgado con fecha 
I 4e abril de 1992, una concesión administrativa 
a OPCSA, cuyas caracterimcas son las siguientes: 

Província: Las Palmas de Gran Canaria. 
Puerto: La Luz y Las Palmas. 
Plazo: Hasta 2005. 
C.anon: 942 pesetaS/metro cuadrado/año y 100 

pesetas/c,ontenedor de 20 pies por actividad indus
trial 

Zona de servício de1 puerto. 
Destino: Terminal de contenedores. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, l de abril de 1992.-El Director general. 

Luis Fernando Palao Taboada.-13.234-D. 

Resolución por la que se hace pública la conCesión 
adminlstratiWl otorgada a KCcnstrucdones y Man
tenimientes Industriales Canarios, Sociedad Anóni
ma», para ocupar 1.250 metres cuadrados con des
tin(l a taller de reparadones novales. Expediente 

l5,c·J76 

El ilustrísimo senor Director general de Puertos, 
en uso de las facultades delegadas por Orden de 
30 de septiembre de 1991. ha otorgado, con fecha 
l de abril de 1992. una concesión administrativa 
a «Construcciones y Mantenimientos Industriales 
Canarios. Sociedad Anónirnv. cuyas caract.eristicas 
son las siguien~s; 

Provincia: Las Palmas de Gran Canaria. 
Puertos: La Luz y Las Palmas. 
Plaxo: Veinte afios, 
Canon: 694 pesetas{metro cuadrado/año y 

337.600 pesetas/año por actividad industrial. 
Zona de servicio del puerto. 
Destino: Taller de reparaciones navales. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid. 1 de abril de 1 992.-El Director general, 

Luis Femando Palao Tuboada, P. D. (Resolución 
de 31 de julio de 1987), el Subdirector general. 
Fernando Femimdez Melle.-13.384-D. 

Conferaciones Hidrográficas 
NORTE 

Necesidad de ocupación de [meas sitas en los tér
minos municipales de Celanova y Ramiranes (Oren
se). afectadas por ia c.mstrocción del aprovechamien
te hidroeléctrico del rio Tuño, Centrales: ,;Tuño b 
y. ,;Tuñe lb, del que es beneficiarlo «Aprovechamien
tos Hldróulicos Gallegos, Sociedad Anónimal! 

(APROHIGA S. A) 

Con esta fecha be ha dictado por esta Confe
deración Hidrográfica resolución, acordando: 

Primeto.--Declara la necesidad de ocupación de 
los bienes y derechos incluidos en la relación que 
se hizo pública en los tablones de anuncios oficiales 
de los Ayuntamientos de Celanova y Ramiranes 
(Orense), en el «Boletín Of1ciaJ. del Estado,. Y en 
el «Boletin Oflcial de la Provincia de Orense,. de 
31 de julio y 24 de agosto de 1992, respectivamente. 
y en el diario «La Región» de la ciudad de Orensc, 
de fecha 18 de julio de 1992. afectados por las 
obras de construcción del aprovechamiento hidroe~ 
lectrico del no Tuño. centrales «Tuño b y «Tuño 
n" del que es concesionaria la Sociedad .-.Apro
vechamientos ffidráulicos Gallegos. Sociedad An~ 
nima» (APROlDGA, S. A), en virtud de concesión. 
con declaración de utlli:lad pUblica, otorgada por 
resolución de esta C"onf~ón Hidrográfica de 
fecha 30 de septiembre de 1991 (t.Boletin Oficial,. 
de 4 de noviembre síguiente). 

Segundo.-Disponer, en cumplimiento de lo que 
determinan los articulos 20 y 21 de la Ley de Expro
piaci6n Forzosa, y 19 Y 20 del Reglamento de apli
cación. la publicación del presente 8{,'Ueroo. en el 
.:Boletln Oficial del Estado), en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Orensell, en el diario «La Región,.. 
de la ciudad de Orense y en los tablones de anuncios 
de los Ayuntamientos de Cclanova y Ramiranes 
y notificar individualmente a todas las personas inte· 
resadas en el procedímiento. expresando y descri· 
biendo el bien o parte del mismo que es preciso 
ocupar y ofrecer los recunos procedentes-

Oviedo. 3 de diciembre de 1992.-EI Secretario 
general. Carlos Moreno Femández.-8.779-A 
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Demarcaciones de Carreteras 
CASIlLLA·LA MANCHA 

Resolución sobre ellewurtmnJenlo de las actas '"" 
vfas a la ocupadón de los bienes y deredros afer;:tIulM 
por las obras ,J'arlante de población. Varltuúe de 
ArgamasiJIa y Tome/loso. Duntera N-310. de C/u. 
dad Real a VaJencta. punto kilométrico '1 de la 
CR-l44 al punto kUométrlco /JI.J de la CR-J50 
(punlO$. kilométricos 80 al 95 de la CN-3JO). Tramo 
Argamasilla de A./ba-Tomd/oso.f. C/4vre 2J..C&.256O" 
en /os términos munlclpa!a de Árgamasüla de Alba 

Y tk Tome/loso 

Declarada urzente y necesaria. por Ral ~ 
tQ-Jey 3/1988. de 3 de junio. la ocupación do los 
bienes Y la adquisición de los dercc:hos afcctado& 
~ la expropiación a que da lupr la f"lizacibn 
de las obras contempladas en el proyecto clave 
23-CR-2560. ,.Variante de poblaci6n.. Variante de 
.Argamasilla Y TomeUoso. Carretera N.3lO. de Cur 
dad Real a Valencia. punto kilométrico 2 de la 
CR-I44 al punto Idlométrico 131.3 de la CR·ISO 
(puntos kilométricos 80 al 95 de la CN-JI0. aproxi
mados). Tramo .Argamasilla de Alba-TomoIlooo. en 
Ciudad Reab; y ordenada por la DircceióD Geaeral 
de Carreteras el 31 de julio de 1992 la inc:oaci6n 
del expediente expropiatorio. 

La Jefatura de esta Deman:ación. en cumplimien
to de lo ordenado. ha resuelto: 

Primero.-Publicar la convocatoria para el levaD
tam.icnto de las actas previas a la ocupación a que 
se refiere el articulo 52. segunda. de la'l . .cy de ~ 
_. ForZDsa, en el tablón oficial del _ 

miento donde radiquen los bienes afectados Y. en 
resumen. en el «Bo1ctin Oficial del Estadc». en el 
dJoIetIn Oflciab de la provincia y en el periódico 
de la capital de la provincia d . .allzau; scj\alándore' 

que la comparecencia tendrá lugar en el .indicado 
Ayuntamiento, desde donde se itá al terreno cuando 
fuera conveniente practicar el nuevo reconoclmiento 
del mismo, para iniciar el levantamiento de las ac:tas 
previas a la ocupación correspondiente a AIpma
silla de Alba. tos dlas 19 Y 20 de enero de 1993, 
a las diez honls, y a TomeIloso, los días 21 Y 22 
de enero de 1993, a las diez horas. 

Scgundo.-Notiflcar individualmente a los intere
sados el día y hora del levantamiento delacra previa 
de la fmea de su presunta pertenencia; al que debe
rán asistir personalmente o represcntadm por per
sonas debidamente autorizadas. portando los docu
mentos acreditativos de su personalidad y de la titu
laridad de los bienes Y derechos af«:tadoa por la 
expropiación. asi como el último recibo de con
tribución, pudiéndose hacer acompañar, si lo desean 
y con gastos a su costa. de Peritos y Notario. advir
tiéndose que en caso de incomparecencia se enten
derán las diligencias con el Ministerio FlSC8l. segUn 
previene el articulo S de la Ley de Expropiación 
Fo"",,,," 

T ercero.-8ignificar que de acuerdo con el artiC1!lo 
56.2 del Reglamento de Expropiación Formsa,. los 
interesados. hasta el levantamiento del acta previa, 
pod1'án fonnular por escrito ante la DcmarcaciOn 
de Carreteras del Estado de Castilla-La Mancha. 
Unidad de Cmcteras de Ciudad ReaL sita en la 
calle ,A.1arcos. número 21, octava planta. de Ciudad 
Real. a1cgaciones fundadas. sin catáctcr de recurso, 
a los solos efectos de subsanar postbles ctI'OI'eS u 
omisiones que se hayan padecido en la :relación 
y en el plano patY;elario de las afectaciones con
templadas por la urgente ocupación, documentos 
que podrán consultarse por quienes lo soliciten en 
el Ayuntamiento donde radiquen los- bienes some
tidos a expropiación y en la citada Dcmatcación 
de Canetetas. 

Toledo. 27 de noviembre de 1992.-El Jefe de 
la Demarcaci6n, Aureliano L6pez Here
dia.-13.338-D. 

Relac/vn que se cita, con expresión del numero de 
la linea. número de polígono. número de parcela. 
cultivo. supe1jicie en metros cumJrados y propietario 

ydomklJio 

Término municipal de Argamasilla de Alba 

L 144. 7. Cereal.riego. 1.650. Sociedad Agmria 
de Transformación. calle La Paz, 6, Argamasilla. 
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2. 144. 64. CemtJ...rieBo. 10.100. Sociedad Agraria 
de Transfonnocióa. .... La Paz. 6. _ 

3. 144. 89. CemtJ...rieBo. 2.265. Sociedad A8raria 
de T" .... fOu ... :ión ..... La Paz. 6. _ 

4. 144. 87. CemtJ...rieBo. 2.070. Grupo Sindical 
de CoIonizaci6n, QUe Cervantes. 6, _ 

5. 144. 86. Cereakecano. 4.110. Jacinta Sácbt:z; 
Rey __ .... Angel ""'""'- 45. _ 

7. 144. 80. Cereakiego. 6.100. Juan Pedro Catte_ ........... __ 21 ....... 

masilla. 
8. 144. 11. Ceral-sccano. 4.880. rc:sbWnmte cGat

'vD, cam:tera Manzanares. kilómetro 2._ 
9.144. IO.Cereal-riqo. 7.110. Antooio Y Ramón 

Serrano Seriano. caIIc Ancha. 15. _ 
. 10. 144. 12. Cereal-riqo. 4.410. José Zorras 
Madrid. caIIc Encuentros. 84._ 

tI. 144. 7S. Cereal-riqo. 11.845. RafiId Gómez 
Córdoba. .... Duque de Albo. 67. _ 

12.144.'.Cereakiego.75O. __ _ 

caIIc La Solana. 2'._ 
13. 1-44. 76. Cereal-riqo. 130. Santm Iblbio Fer

nández.. calle An&d DocI:oI'. 43 A. ArpmasiDa 
14. 144. 127. CemtJ...rieBo. 2..20. JuUin _ 

_ .... La Solana. 2 •• _ 

lS. 144.68. CeraI-rit:8O- 2..100. LudaGom:áll2 
Zarco. .... Encuentros. ... _ 

16. 144.69. Cereal-riqo. 18.150. LudaGonzález 
Zarco. caIIc Encuentros. ... _ 
17.144.88.C_18.800._~ 

_ .... La Solana. 2 •• _ 

18. 144. 67. Ccrcal-riego. S.030. Josefa Catalán 
_ .... La Solana. 29._ 

19. 144. 62. Cereal-riqo. 2.350. S. A T. MiDas. 
.... ~ 53. Mora de Toledo. 

20. 144.63. Cereal-riqo. 11.450. S. A T. Millas. 
.... ~ 53. Mora de Toledo. 

21. 144. 60. Cereakiego. 2.135. ~ Semmo 
Altaga. calle Juan de Zúiüp,. 41, _ 

22.. 144. S9. Cereakiego. 4.220. Jesús Serrano 
Olmedo. .... Gene.aI A&uilem. 34. _ 

23. 144.58. CemtJ...rieBo. 5.870._<loo
_ Zarco. .... Encuentros. S'. _ 

24. 144. 5.5. Cereakiego. 81. F.ranciIco Serrano _ .... Ancha. •• _ 

25. 144.54. CemtJ...rieBo. 5.82S. Fnmcio<o Lópo¡: 
Oliva Semuw, caJIc Juan de Zúiüp. 22. .AtpnwstlJa 

26. 144. 51. Ceft:al.riego. 6.300. Fr.mcisco I...bpez 
Oliva Serrano. calle Juan de Zúñip. 22. _ 

27. 144. 45. CemlI-ri ..... 130. Manuel _ 
eano. .... V .... _16._ 

28. 144.44. Cereakiego. 7.260. Antonio Minaya 
Cano ..... V __ 1"_ 

29. 144. 43. Cereakiego. 1.827. S. A T. Millas. 
calle CutiIlo,. 53, Atpmasi1la. 

JO. 186. 111. V~. 1.600. Cape
_ Animas. eoúle Ancha. 5._ 

31, 186. 112. Cereal-riqo. 2.756. Tomás A1iap 
Mateos.callcC_IJ._ 

32. 186. 113.Ccreal-rie&o. 1.722IsahctDíaz(Jar· 
cía, calle Genera) Asui1era. 8, _ 

33. 186. 114. CCR8kiego. 1.886. Mercedes Val
verde Gómez. calle Capitán Sénchez Alcántara. 16, -34. 186. 115. CcrcaI-ricgo. 2.010. José R:u.iz 
Gómez. .... Ancha.21._ 

35. 186. 1I7. Ccrcal-ricgo. 2.800. Josefa Moya 
Gómcz. calle Ancha. 25, _ 

36. 186. 118. Ccreal-ricgo. 6.880. José Aliap 
M=.callcTema. 8._ 

37. 187. 37. Cereal-riego. S.648. Tomás Aliaga 
Mateas. plaza Constitución, 13,_ 

38. 187. 38. Ccrcal-ricgo. 3.891. José Aliaga 
Mat:cos. calle Tercia. 8,_ 

39. 187. 35. Cereal-riego. 5.960. Ramón Ruíz 
Aliaga, calle Capitán SAnchez Alcántara. 6, Alga
masilla. 

40. 187. 33. Cereal-sccano. 850. Jutián Garcia 
GonzMcz. calle Nuestra Seil.ora de Peñarroya. 36, -41. 188. 73. Cereal-riego. 10.000. Ramón Ruiz 
Aliaga.. calle Capitán Sánchez Alcántara. 6. Alga
masilla. 

42. 188.77. Cereal-secano. 2.700. Manuel Parra 
Seco, calle Victor de la Serna.. 29. Argamasilla. 
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43. 188.74. Caal 480. Amonia SenaDo 
MasO,. caDe CeraaIeL 5. Ali Th 

44. 188. 14. CaaI 620. Anb.xUa Scmmo 
~ caIID Cc:nwoás. 5, Al! Th 

45. lBS. 7O..een. M 7.010. Fr.mciscoeat. lOa Scmmo.callo _ .. _ 

46.188. 71.Cc:mtl !) 1.36S.AntooíaSc:na-
no Masó. caBe Cemmtes. 5._ 

47. 189.9. CermI-rieBO- 1.735. Pedro Guúéncz 
ViDcoa. caIIB Eoeocntros. 54. ArpmasjUa 

48. 190. 82 Ccrr:aI-sa::aDo 1.700.. José Picaso 
ean-:o. caDc.a.a.nes.. 18. A:rpmuilla 

49. 190. SI. CeraHccano.. 2DSO. SeYaiaoo 
GaDIIIdo GnnzéIrT caIIe·.Jua de Zúiüga. 90, -50. 190. 83. Ccrr:aI-sa::aDo 1..890. Juan Pedro 
SemIIIo SaIamr'. caBe QuijoIe, 15. A:rgamasiOa 

SI. 190. 98. 0:n:aI-rieI0. -4.oso. Luis Rad:rigucz 
CaIviDo. calle Jua de ZOitip. 39, ArpmasiDa 

52. 190. 96. Ccn:al 70.. GabiDo Gutimn:z __ de_l._ 

53. 190.97. Ccn:al 1..850. Francisco Va&. 
................ coIIo_63._ 

54. 190. 89. CemtJ...rieBo. 120. Narciso Gan:ia 
_ .... ~ de Albo. 43. _ 

55. 190. 90. ea ....... ..,. 120. Pedro Antouio 
__ ~ _ ......... Qu;iano. 3 ....... ........ 

56. 190. 93. Caeakíc:tlO- 1.330. Maria AnIPes 
s.n->Pora. .... T ...... 1._ 

57. 190.21.. 0:n:aI-rieI0. 3.100. Manuel Canasco 
Gan:ia. calloAnoba. 12._ 

SS. 190. 27. 0:n:aI-rieI0. 200. Manuel Vatvade 
Olmedo. caDe Don Quijote. 2.- Arpmasílla 

59. 190. 29. Ccn:al 1.000. lloIoes Cano Cano. .... _ de __ .. _ 

60. 190. 36.. Cual 910. JDOCeDcio Moya 
M ......... ~9.2lI025_ 

61. 190. 3S. Ca... • 2.830. A1ejaodro 
Nawno~""V __ 7."""""", 

62 190. 30. Ccmtl • M 24S. Antonio Aliaga 
~ r"'ZIIO n ;tI! Il,.Atpmas<lJa 

63 .. 190. 11. Ccral J .. 267. Tema Aliap 
Rui2'., calle Do i r.o Anteqnem 16., ............. 

64. 190. 32,Caal • 251. Jesüs Sáochc:z. 
_ .... CapitOn Séncboz AlcOntara. ........ 
masilla. 

6S. 190. 33. Cc:rcal 262. Jesús Sáncbez 
_ .... CapitOn _ AlcOntara. S ....... 

masilla. 
66. 190. 34. CeRoHeau!G. 3il6. Antonio AJmp 

Mal-. plaza car..mnrión ll, Aqamasilla 
67. ISO. 172. C .... .,¡.d •• o. 3.480. Angel Candao 

Choque. .... -. .. -
68. 150. 590. CemtJ...rieBo. 367. Angd Candao 

Choque. .... -. .. -
69. -150. 106. 0:n:aI-rieI0. 1.242. Luci Peña 
~""DoD _ 35._ 

70. ISO. lOS. CemtJ...rieBo. 1.180. Angel Cauasco 
Tom=s. calle PiIac. lO. ArpmasiUa 

71. ISO. 84.0:n:aI-rieI0. 1.286.AnIonia Valverdc _ .... -.56._ 
72. ISO. 81. CemtJ...rieBo. 3.705. _ 0n1ó

_ Lbpoz. .... _ de SanIiaso. S ....... ........ 
71150. 82.Cereakicgo. 3.500. Antonio Olmedo 

Jimmez. .... Azcdn. S._ 
74. ISO. 83. Ccteal-riqo.. 1.950. Joaquina Serrano 

AImansa. .... Ancha. •• _ 
75. ISO. 124. Cereakicgo. 1.9So. Joaquín Madri

pi Gabaldón. .... AngeIPereira. 14. _ 
76. ISO. 122. Cen:al-ricgo. 2000. Maria Angeles 

Valverde Gómez. colonia Julio Rico de Sanz. 5. -77. lS2. l().a y 1O-b (casa). Cereal·riego. 4.670. 
Apolonio Moya Lópcz OJiva. calle Dueñas. 8. 
AJpznasilIL 

78. 152. 42. Cereal-riego. 5.250. Apolonio Moya 
Lópo¡: O .... caIIc Dueñas. 8. _ 

79. 152.24. Cereal-riego. 2.567. Angela Jiménez 
Hemán. ArgactaSil!a. 

SO. 152. 25. CexeaJ.-riego. 650. Antonio SaIazar 
Pana, caDe Sancho, 8. _ 

SI. 152. 28. Cereal·riego. 618. Vicente Serr.mo 
Catalán. calle Juan de Zúñiga,. 47. _ 
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82. 152. 95. Cereal·riego. 480. Miguela Serrano 
Catalan. calle Pasos. 45. Argamasilla. 

83. 152. 26. Cereal-ricgo. 800. Antonio Salazar 
Parra, calle Sancho. 8. Argamasilla. 

84. 152.27. Cereal-riego. 1.380. Lorenza Serrano 
Gabaldón. cal1e Monte. 31. Argamasilla. 

85. 152.96. Ccreal-ricgo. 71. M. Serrano CatalAn 
Gallardo. calle Juan Antonio de Zúñiga. 45, Arp. 
masilla. 

86. 152.57. Cereal-riego. 32.250. Joaquin P.eláe.z 
Blanco. calle Rnidera, sin número. Arpmasilla.. 

87. 153. 40. Cerea1-riego. 15.260. José Romero 
Vtllena, Tomelloso. 

88. 153. 3308. Improductivo. 3.130. Joaquin 
Peláez Blanco (herederos). calle Ruidera. sin mime
ro, Argamasilla. 

89. 153.43-8: Cereal-riego. 32.600. Joaquin Peláez 
Bustillo. calle Ruidera,. sin número, Argamasilla. 

90.153. 42-a. cCrea.I-ricgo. 30.900. Joaquín Pc:lAez 
Blanco (herederos). calle Ruidera. sin número, 
A>¡¡ama.ma. 

91. 104. 11 1. Cereal-riego. 14.000. José Luis 
Olmo Parra. calle Az.ortn, SO. Argamasilla. 

92. 103. 31. Cereal-riego. 2250. Joaquin Siena 
Serrano. calle Duque de Alba. 31. Argamasilla. 

93. 103. 27. Cereal-riego. 5.815. Josefa Serrano 
Sáncbez. calle Bachiller. 9. Argamasilla. 

94. 103. 33. Cereal-riego. 2.270. Juan Angel Seco 
Zarco, calle Ancha, 56. Argamasilla. 

95. 103.264. Cereal·riego. 360. Eusebio Carretón 
Valverde. calle Encuentros. 40, Argamasilla. 

96. 103. 26-b. Cerea1-secano. 6.200. Eusebio 
Carretón Va1verde, callc Encuentros. 40. Alga
m"'""-

97. 103. 32. Ccrea1~rieso. 2.350. Juan Angcl Seco 
Zarco. callc Ancha. 56. Argamasilla. 

98. 102. 33. Cereal·riego. 990. DollnS Claramon. 
te Serrano. calle Indepcndencía,. 23, TomcUoso. 

99. 102. 13-8. CereaI-ric¡o. 60. Bautista Moreno 
J arcño, callc Pachecas. 17. Argamasilla. 

lOO. 102. 12-a. Cetea1-riego. 890. Maria Tcresa 
Cepeda Navarro. Tomclloso. 
. 101. 102. 11. Cereal-riego. 1.850. Juan An¡el Seco 
Z:u-co, calle Ancha, 56, Argamasilla. 

102. 103. 26-a. Cereal-riego. 1.520. Eusebio 
Carretón Va1verde. calle Encuentros, 40, Arp
masilla. 

103. 103. 25. Cereal-riego. 450. Eusebio Carret6n 
Valve:rde, calle Encuentros. 40. Argamasilla. 

104. 103. 46. Cereal-riego. 1.290. José Antonio 
Serrano Tones. calle JuliQ Rico de Sanz, 11, 
"""masilla. 

105. 103.45.Ccreal-riego. 1.360.AgusttnOlmedo 
HemAn. calle ÁcadénUoos. 16. Argamasilla. 

106. 103.44. Cereal-riego. 8.340.Agusttn Olmedo 
Hemán, calle Académicos. 16 • .Argamasilla 

107. 102. lO. CereaJ-rlego. 7.300. Maria Josefa 
Rodrigo l.csa, TomeDoso. 

108. 102. 9. Cereal-riego. 6.120. Juan Antonio 
López Ramirez, calle Galileo. 2, T omelloso.-

109. 102. 8. Cereal-riego. 6.240. Juan Antonio 
López Ramirez. calle Galileo, 2. T omel1oso. 

110. 102. 7-b. CereaI-secano. 3.770. Juan Antonio 
López Ramirez. calle Galileo. 2. TomeUoso. 

111. 102. 7-8. Cereal-riego. 14.900. Juan Antonio 
Lóp:ez Ranúrez. calle Galileo, 2. Tomelloso. 

112.102. 6-a. Cereal-riego. 12.314. Juan Antonio 
tópez Ramirez. calle Galileo, 2. Tomclloso. 

113. 102. 2-8. Cereal-riego. 6.820. Juan Antonio 
López Ramírez, calle Galileo. 2. TomeDoso. 

114. 17. 179-8. Cereal-ricgo. 16.010. Pilar Ropero 
Sánchez. TomeDoso. 

115. 17. 47-a. Cereal-riego. 9.600. Victoria L. 
Cifuentes Arejona, calle Reina Mercedes, 1. Madrid. 

116. 17. 178. Cereal-riego. 4.840. Valeriano San
chez Carretero. TomeDoso .. 
. 117. 17. 90. Cereal-secano. 2.420. Victoria L. 

Cifuentes Arejona, calle Reina Mercedes. l. Madrid. 
118. 17. 178. Cereal-riego. 8.440. Victoria L 

Cifuentes AreJona. calle Reina Mercedes, 1. Madrid. 
119. 17. 91. VIña. 5.970. Victoria L Cifuentes 

An;jona, calle Reina Mercedes. 1, Madrid. 
120. "17. 92. Cereal-riego. 1.440. VICtOria L 

Cifuentes Arejona. calle Reina Mercedes, l. Madrid. 
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121. 17. 51. Cereal-riego. 1.690. Victoria L. 
Cifuentcs Arejona. calle Reina Mercedes, 1, Madrid. 

122. 17. 93. Cereal~riego. 2.640. losé Moreno 
Ortiz, TomeDoso. 

123. 17. 94. Cereal-riego. 3.840. José Fresneda 
Rodríguez. calle Socuellamos, 107. tercero. G, 
TomeDoso. 

124. 17.97. Cereal-riego. 2.760. Eulalio Diaz Sán· 
chez. TomeDoso. 

125. 17. 98. Cereal-ric¡o. 2.000. Rosario Torres 
Rodrigo, Tomelloso. 

126. 17. 99. Cereal·riego. 1.600. losé Maria 
Torres Rodrigo. TomeDoso. 

127. 17. 100. Cereal-riego. 4.540. Jose Miguel 
Bolos Martinez. Tomelloso. . 

128. 17. 127. Cereal-riego. 3.850. Francisco 
Gómez Parra. Tomelloso. 

129. 17. 128. Cereal-riego._2.350. Antonio Valen· 
tin Ortiz.. TomeDoso. 

130. 17. 116. Cereal-riego. 3.380. Joaquin Peláez 
Blanco, carretera de Ruidera. sin nUmero. AIp
"""illa. 

131. 17. 116. Cereal-riego. 80. Joaquin Peláez 
Blanco, carretera de Ruidera, sin número. Arp

"""illa. 
132. 17. J 17. Vliia. 2.150. Romualdo Olmedo 

Valentín, Tomelloso .. 
133. 17. 76. Cereal-riego. 9.900. Félix Ropero 

Burillo, calle Belén. 10. Tomelloso. 
!34. 17. 123: Cereal.negc. 5.200. J:.1ól...'1 Püblc 

Murillo Olmedo. T omelloso. 
135.17. J24. Cereal-riego. 7.200. Carmen BuriDo 

Madri¡al, Tomeno.o. 
136. 17. lO-a.lmproductivo. 4.000. Manuel Mar

tlnez Pércz. Tomelloso. 
137. 17. 11. Cereal-secano. 1.200. Manuel Mar

tinez Perez. TomeDoso. 
138. 18. 1. Cereal-riego. 14.400. An~nia Navarro 

Morales. carretera de San Jerónimo. 6. TemeUoso. 
J3!t 17.7. Ce'real-riego. 11.000. Vrnicola Alco

holera Manch~ Sociedad Anónima, Tomelloso. 
140. 17. 75. Cereal·riego. 2.950. Juan Francisco 

i.v~l Martinez. Tomelloso. 
141. 17.72. Cereal-secano. 1.000. Félix Ropero 

Murillo. calle Belén. 10. Tomelloso. 
142. 17.71. Cereal-riego. 1.080. Maria Márquez 

Llánez, Tomelloso. 
143. 17. 6. Cereal-riego. 675. Félix Ropero Muri· 

110. calle .Belén, 10. Tome1loso. 
144. 17. 5. Cereal-riego. 1.500. Félix Ropero 

Murillo. calle Belén. lO. Tomelloso. 
145. 17. 1. Improductivo. 240. Valentin López 

Olmedo. Tomelloso. 
146. 19. 21-a. Cerea1--riego. 23.600. Francisco 

Cruz Cepeda, Tomel1oso. • 
147. 19. 2o.a. Cereal-riegc. 31.400. Carmen Cruz 

Cepeda. Tomelloso. 
148. 19. 22. Cereal-riego. 1.100. José Maria Diez 

PeraJes.. TomeDoso. 
149. 19. 111. Cereal-riego. 1.260. Braulio Ortiz 

Muñoz. Tomelloso.. 
ISO. 19. 110. CereaI-secano. 8.500. Carmen Cruz 

Cepeda, TomeDoso. 
151. 19. 109. Cereal-riego. 14.900. Cannen Cruz 

Cepeda. Tomelloso. 
152. 19. 10508. hnproductivo. 1.475. Tomás 

Gómez Parra. Tomellóso. 
153. 19. 107. Cereal-rielo. 2.000. José Maria 

Moreno Quiralte, calle Monte. 45, Tornelloso. 
154. 19. 142. Cereal-secano. 14.900. José Maria 

Moreno Quiralte. calle Monte. 45. Tomelloso. 
155. 19. 147. Cereal-riego. 1.950. Cirilo Parra 

Olmo, Tomelloso. 
156. 19. 143. Cereal-secano. 4.400. José Antonio 

Acedo Martlnez. Tomelloso. 
157. 19. 144. Cereal-secano. 2.920. José Antonio 

Acedo Martlnez. Tomellose. 
158. 19. 146. Cereal-riego. 2.600. CiriJo Parra 

Olmo. TomeDoso. 
159. 19. 145. Cereal-secano. 4.775. Jesús Maria 

Abad, TomeUoso. 
160.20.27. Cereal·riego-viña. 5.325. Maria Vic

toria Olmedo López, TomcDoso. 
161. 20. 2608. Cereal-sccano. 13.300. Maria VIc

toria Olmedo López, TomeUoso. 
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162. 21. J. Cereal·secano. 9.900. Anselmo Ruiz 
Olmedo. TomeDoso. 

163.21.2. Cereal--secano. 6.250. Luis López Orte
ga Carrasco, TomeDoso. 

Ténnino municipal de Argamasilla de Alba 

A. 144. 7. Cereal-riego. 130. Sociedad Agraria 
de Transformación, calle La Paz. 6. Argamasilla. 

B. 144. 6-a. Cereal-riego. 940. Sociedad A¡raria 
de Transformaci6n, calle La Paz. 6. AIgamasilla. 

C. 144. 86. Cereal-secano. 1.400. Jacinta Sánchez 
Rey Rubio. calle Angel Perei.ra,. 45, Argamasilla. 

D. 144. J3-a Cereal·riego. 350. Bautista Moreno 
lareño, eaDe Pachecas, 17. Argamasilla. 

E. 102. 12·a. Cereal-riego. 780. Maria Teresa 
Cepeda Navarro. TomeDoso. 

F. 102. 1 L Cereal-riego. 570. Juan Angel Soco 
Zarco, calle Ancha, 56, Ar¡amasiIla. 

Término municipal de Tomelloso 

164. 19. 21. Cereal-trigo. 750. Francisco Cruz 
Cepeda. Tomelloso. 

165. 61. 36. hnproductivo. 90. Valentin López 
Olmedo. Tomelloso. 

166. (Aní.) 61. 36. Urbana 100. Ayuntamiento 
de TomeDoso. 

167. (Ant.) 61. 3D-a Urbana. 352. Ayuntamiento 
!le To.",elloso 

168. (Ant.) 61. 29. Urbana. 240. Ayuntamiento 
de Tomclloso. 

169. (AnL) 61. 28. Urbana. 480. Ayuntamiento 
de TomeIloso. 

170. (Ant.) 61. 84. Urbana. 75. Ayuntamiento 
de TomeUoso. 

171. (AnL) 61. 1. Urbana. 1.100. Ayuntamiento 
de Tomelloso. 

172. (AnL) 61. L Urbana. 2.200. Ayuntamiento 
de Tomelloso. 

173. (Ant.) 66. 10. Urbana. 415. Ayuntamiento 
de Temelloso. 

174. (Ant.)' 66. 11. Urbana. 200. Ayun"talniento 
de Tomelloso. 

175. (AnL) 66. 13. Urbana. 320. Ayuntamiento 
de Tome1loso. 

176. (Aní.) 66. 174. Urbana. 245. Ayuntamiento 
de TomeUoso. 

177. (AIlt.) 66. 9. Urbana. 165. Ayuntamiento 
de Tomelloso. 

178. (AnL) 61. 2--a Urbana. 490. Ayuntamiento 
de Tomelloso. . 

179. (AnL) 61. 3-a. Urbana. 400. Ayuntamiento 
de TomeD05O. 

180. (AnL) 61. 4-a. Urbana. 290. Ayuntamiento 
de Tomelloso. 

181. (Ant.) 61. 21-a Urbana. 1.200. Ayuntamien
to de Tomelloso. 

182. (Ant.) 61. 22-b. Urbana. 625. Ayuntamiento 
de TOJlWJloso. 

183. 59. 5. Labor--secano. 90. Josefa Torres Use
na. calle Don Victor. 67, Tomelloso. 

184. 59. 10. Vrlia-secana. 1.520. Concepción 
Diaz-C811o Cepeda, calle Cervantes. 24. Tomelloso. 

185. 59. 11. Viña-secano. 6.350. Felipe BLfUlCO 
Va1entin. calle La Rosa. 16. Tome1loso. 

186. 59. 12. V1ña-secano. 5.850. Bemabé Hu
nándcz Murillo. calle Alfonso XII. 37. T omeUoso. 

187. 59. 12. Vtña-secano. 6.600. Bemabé Hu
nández Murillo. calle Alfonso xn, 37. TomeUoso. 

188. 59. 7. Labor-secano. 500. Carmen Peinado 
Martinez. calle Don VIcto!. 87. TomeDoso. 

189.59. 14-b. VJña.secano. 2.950. Pedro Diaz..ca
no Cepeda. calle Rosal. 9. TomeJJoso. 

190.59. 14-8. Vlña-secano. 8.200. Pedro Diaz-Ca
no Cepeda. calle Rosal, 9, TomeDoso. 

191. 58. 21. Vlña·secauo. 600. Remedios Rodrigo 
Lara, Tomelloso . 

192. 58. 22. VIña-secano. 7.500. Josefa Rodrigo 
Losa, calle Gatcia Pavón, 26. Tomelloso. 

J93. 58. 23. Viña-secano. 2.500. Julián Sevilla 
Lar&. calle Doña Crisanta. 47. Tome1loso. 

194.58. 25.¡¡, Labor-secano. 9.680. AlfonsoCues
ta Molinero. calle Socué-llamos. 32. Tomelloso. 

195. 58. 21-a. LaboNecano. 14.800. Teresa Cues
ta Molinero. calle Vemcruz. 27, Tomelloso. 
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196. 57. 2-a y 2oC. Labor.secano. 10.324. Antolin 
Parra Alhambra. Tomelloso. 

197. 57. lo Labor-secano. 4.520. Juan Angel 
Torres López, Tomelloso. 

198. 57. 6-&. Vtña.¡ccano. 870. Mariano López 
Jareño. calle Prim. lS. TomeUoso. 

199.57. 6-b. Labor-secano. 400. Mariano López 
Jareño. calle Prim. 15. TomeUoso. 

200. 103. 76. Labor..secano. 1.700.AnaCamacho 
Peinado. TomeUoso. 

201. 103. 75. Labor-secano. 1.750. Amparo Que
vedo Sema. TomcUoso. 

202. 103.75. Labor-secano. 5.700. Amparo Que-. 
vedo Serna. TomeUoso. 

203. 103. 67. Labor-secano. 1.200. A. Martin 
Bernardo Camacho. Tomelloso. 

204. 103. 95. VIña-secano. 3.375. José Antonio 
Laca Ruiz, calle MeUlla. 73. TomeUoso. 

205. 103.96. Vu\a-secano. 6.600. Emiliano Arehi· 
dona Olmedo, calle Dulcinea. 45. TomeUoso. 

206. 103. 66. Labor-secano. 3.960. Emilio Rucaa 
Gallardo. Tome1loso. 

207. 103. 99. Vtfia-secano. 7.280. Alejandro 
Redondo Paulet. Tomelloso. 

208. 103. 91. Vli\a-secano. 1.890. Emilio Mar
tincz Morales. Tomclloso. 

209. 103.56. Labor-secano. 5.300. Emilio Poveda 
Gallardo. calle San Jerónimo. 21. TomcUoso. 

210. 103. 55. Labor-secano. ~.300. Juan Diaz 
Cano, Tomelloso. 

211. 103. 104. Vrña-secano. 3.000. Lorenzo Caro 
Benito. Tomelloso. 

212. 103. 103. Vu\a-secano. 40. Carmen Caro 
Diaz, Tomelloso.. 

213. 103. 54. Labor-secano. 1.900. Juan Diaz 
Cano. TomeUoso. 

214. 103.53. Vtña-secano. 3.630. Victoriano Ruiz 
Olmedo. calle Toledo. 15. TomeUoso. 

215. 103.52. Viña-secano. 6.900. Cándido Garcia 
Navarro. calle Méjico. 5. Tomelloso. 

216. 103. 107. VIfta-secano. 720. Angel Casero 
Juan. TomeUoso. 

217. 103. SI. VIña-secano. 9.630. Henninia 
Rodrigo Lara. calle Hidalgo. 19. Tomelloso. 

218.102.26. Vu\a-secano. 12.000. Julián Olmcdo 
Cobo. calle José Grueso. 26. Tomelloso. 

219. 102.20. VIña-secano. 720. Gregaria Santos 
Olmo. Tomel1oso. 

220. 102.27. Vtña-secano. 4.370. Leoncio L6pez 
Serna, calle Rosario. 4. Tomelloso. 

221. 102. 28. Vtña--secano. 10.500. Adolfo Ortiz 
Estació. Tomel1oso. 

222. 102. 23. Vlña-secano. 1.200. Navarro Her
manos, Tomelloso. 

223. 102. 22. Vlfia-secar..o. 320 . .Agustin Belda 
Gómcz. TomeUoso. 

224. 102.31. Labor-secano. 6.800. Vicente Cepe
da Rodrigo, calle Don Victor. 120. TotneIloso. 

225. 102. 29. Labor-secano. 10.490. Vlcente 
Cepeda Rodri¡o. calle Don Victo!. 120. TomeUoso. 

226. 102.30. Labor-secano. 9.950. Sara Martinez 
Cepeda, calle Socu6llam.os. 20. TomeIloso. 

227. 102. 31. Labor-secano. 8.580. Vteente.cepe
da Rodrigo. calle Don Victor. 120. TomeUoso. 

228. 102.99. Vma-secano. 5.700. Eutimio Gon
tiIlez Rubio, calle Campo, 34. Tomelloso. ' 

229. 102. 98. VIfta-secano. 9.450. Esteban López 
López. calle Pintor F. Carret. 29. Tomelloso. 

230. 102. 32. Vtña-secano. 20.350. Isabel Maria 
Castellanos Cánones. calle Orense. 6. Madrid. 

231. 102. 33. V1fta..secáno. No consta. Cannen 
Alvarez Torres. Tomelloso. 

232. 102, 3S-b. Labor-secano. 7.300. Angel 
Torres, Tomelloso. 

233. 102. 35-a.. VlÍIa.secano. 6.820. Angel Torres. 
TorneUoso. 

234. 102. 42-a. Labor-secano. 14.250. Francisco 
Castellanos CUéllar, calle Orense, 6 TomeUoso. 

235. 102. 43. Vtña-secano. 2.540. JesUi Novello 
Marquina. calle San Roque. 37. TomeUoso. 

236. 102. 42·b. Labor-secano. 6.000. Francisco 
Castellanos Cuéllar. calle Orense.· 6. TomeUoso. 

237. 102. 42-<:. Labor-secano. 8.800. Francisco 
Castellanos Cuéllar. calle Orense. 6, Tomel1oso. 

238. 102. 52. Labor-secano. 4.320. Esteban 
López Lara. Tomel1oso. 
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239. 102. 57. Labor-secano. 400. Maria Juana 
Olmedo López, calle Francisco Carretero. 22. 
Tomel1oso. 

240. 102 58. Viña-secano. 20.500. Juliana Sevilla 
Castellanos, Tomelloso. 

241. 102. 97. Labor-secano. 6.700. Valentin Casa
juana Encina, calle Independencia, 88, Tornelloso. 

242. 102. 96-a. Vlña-secano. 9.700. Juliana Olme
do López. calle Francisco Carretero, 36, Tomelloso. 

243. 102. 91. Vuia-secano. 4.400. Juliana Olmedo 
López. calle Francisco Carretero. 36. Tomelloso. 

244. 102. 90. Ylña-secano. 1.800. Manuela 
Dlaz-Pintado Oarcia del Pozo. calle Carlos m, 45. 

245. 102. 56. Labor-secano. 2.690. Maria Juana 
Olmedo Lópcz.. calle Francisco Carretero. 22. 
Tomelloso. 

246. 102 53. Labor-secano. 10.520. Esteban 
López Lara. Tomelloso. 

247. 102. 50. Labor-secano. 7.900. Esteban 
López Lara. TomeUoso. 

248. 102. 46. Vuia-secano. 4.680. Carmen Parra 
López, calle San Isidro. 7. Tomelloso. 

249. 102 45. V1fia-secano. 3.880. Jesi1s Novillo 
Marquina, calle San Raque..37. Tomelloso. 

250. 102. 41. Labor-secano. 4.600. Francisco 
Castellanos CUéllar. calle Orease. 6. Tomelloso. 

25 L 102. 37. Labor-secano. 4.400. Angel Torres,. 
Tomelloso. 

252. 102 38. Vti\a-secano. 500. Carmen Casero 
Berzosa.calle Pelayo. 21, Tomelloso. 

25~. 102. 36. Viña-secano. 2.640. Angel Torres. 
Tomelloso. 

254. 101. 92. Labor-sccano. 780. Julián Coneas 
Correas. calle Sancho Panza. 20. 

255.101. 91. Labor~o. 560. Julián Coneas 
Correas. calle Sancho Panza. 20. 

256. 10 l. 9O-a. Labor-secano. 820. Dolores Cañas 
Ortiz, calle CamPO. 11. 

257. 102. 56. Labor-secano. 6.560. Maria Juana 
Olmedo López. calle Francisco Carretero, 22. 
Tomelloso. ' 

258. 102. 54-4. Labor-mgo. 1.300. Angel Valero 
, Muñoz. calle Esperanza, 30. TomeUoso. 

259. 102. 61. Vuia"5Ccano. 370. Angeles Gon
zález González. calle Codo. 7, T omeUoso. 

260. 102. 60. Labor-secano. 4,280. Angel Gon
zález Rubio. calle Goya. 8. "Tomelloso. 

261. 102. 64. Vti\a-secano. 500. Félix Diaz Rope
ro, calle Doda Crisanta. 41. Tomelloso. 

262. 102. 65-a. Labor-seeano. 6.000. VIcente 
Espinosa Heredia. Tomcl1oso. 

263. 102. 63. Labor~secano. 3.300. Vicente Espi~ 
nasa Heredia, Tomelloso. 

264. 102. 70. VIña-secano. 1.040. Antonia Andú
jar A..'1d'.!,.iru", calle Eral Sánchez Montem, 101, 
Tomelloso. 

265.102.68. Vlña-secano. 890.Juüan~Obn~ 
López. calle Francisco Carretero. 36. Tomelloso. 

266. 102.67. VIña-secano. 1.450. Juliana Olmedo 
López, calle Francisco Carretero, 36, Tomelloso. 

267. 102.74. Labor-secano. 1.900. Alfonso Rami
rez Ropero, Tomelloso. 

268. 102. 73. Labor-secano. 1.720: Alfonso Rami· 
rez Ropero. Tomelloso. 

269. 102.77. Labor-Secano. 620. Sara Ugena Pei
nado. calle Don Victor, 59, Tomelloso. 

270. 102; 15. Labor-secano. 1.790. Julia Olmedo 
Ramirez. calle Don Victor. 59. Tomelloso. 

271. 102. 78. Viña-secano. 600. Pedro Calero 
Villar, calle Galindo,. 5. Tomelloso. 

272. 102. 76. Labor-secano. 500. Julia Olmedo 
Ramirez. calle Don Víctor. 59. Tomel1oso. 

ConVOCbtorla para el Il!WJntamiento de las actas 
previas a la ocupacion 

Lugar: Ayuntamiento de Argamasilla de Alba. 
Día: 19 de enero de 1993. 
Horas: Diez, fincas: 1 a 1I (ambas inclusive); 

once. fincas 12 a 22 (ambas inclusive); doce. ftncas 
23 a 33 (ambas inclUSive); trece. fIncas 34 a 44 
(ambas 'inclusive); dieciséis. ftncas 45 a 55 (ambas 
inclusive); diecisiete. fmeas 56 a 66 (ambas inclu
sive); dieciocho horas. fmcas 67 a 77 (ambas inclu
Sive), y diecinueve, fIncas 78 a 83 (ambas inclusive). 
+A+B+C. 
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Dia: 20 de enero de 1993. 
Horas: Diez, fincas 84 a 94 (ambas inclusive); 

once. flncas 95 a 105 (ambas inclusive); doce, flncas 
106 a 116 (ambas inclusive); trece. fIncas Il7 a 
125 (ambas inclusive): dieciséis. fincas 126 a 136 
(ambas inclusive); diecisiete, fineas 137 a 147 (am
bas inclusive); dieciocho, fmeas 148 a 158 (ambas 
inclusive). y diecinueve. fincas 159 a 163 (ambas 
inclusive). + D + E + E 

Lugar: Ayuntamiento de TomeUoso. 
Dia: 21 de enero de 1993. 
Horas: Diez. fincas 164 a 170 (ambas inclusive); 

once. fmeas 171 a 177 (ambas inclusive); doce. 
fmeas 118 a 184 (ambas inclusive); tre<:e, fmeas 
185 a 191 (ambas inclusive); dieciséis, fmeas 192 
a 198 (ambas inclusive); diecisiete, fmcas 199 a 
205 (ambas inclusive); dieciocho. fmeas 206 a 212 
(ambas inclusive). y diecinueve. ftncas 213 a 21 g 
(ambas inclusive). 

Ola: 22 de enero de 1993. 
Horas: Diez, fincas 219 a 225 (ambas inclusive); 

once, fmeas 226 a 232 (ambas inclusive); doce, 
fincas 233 a 239 (ambas inclusive); trece. fmeas 
240 a 246 (ambas inclusive); dieciséis. fmeas 247 
a 253 (ambas inclusive); diecisiete. fmeas 254 a 
260 (ambas inclusive); dieciocho. fmeas 261 a 267 
(ambas inclusive). y diecinueve. fincas 269 a 272 
(ambas inclusive). 

Juntas de Puertos 
CADIZ 

Empréstito de 1.040.000.000 de pesetas. Se anuncia 
saneo para la amonización tú! obllgaciones del 
empréstito de la Junta del Puerto de Cádiz para 

la anualidad de 1992 

A las diez treinta horas del día 21 de diciembre 
de 1992 comenzarán en las oficinas de esta Junta, 
sitas en la plaza de Esprula, 11. los scrt~ para 
la amortiz.ación de obligaciones del empréstito de 
la Jtinta del Puerto de Cádiz. correspondiente a 
Iaanualidadde 1991. > 

~ 26 de noviembre de 1992.-EI Secretario 
de la Junta. José Luis Tejada Márquez.-Visto bueno: 
B Presidente, Agustín Marta Dominguez Loba· 
t6n.-8.577-A 

Empréstito de 60.000.000 de pesetas.. Se anuncia 
sorteo para la amortización de obligaciones del 
empréstito de la Ju.'!ta del p..le!'to de El p...Je!1o d~ 

Santa Maria para la anualidad de 1992 

A ~ once treinta horas del día 21 de diciembre 
de 1992 comenzarlÍii :TI las ofIcinas de esta Junta. 
sitas en la p~ de España, 11. 1~ sorteos para 
la amortización de obligaciones del empréstito oe 
la Junta del Puerto de El Puerto de Santa Maria. 
conespondiente a la anualidad de 1992. 

Cádiz. 26 de noviembre de 1992.-El Secretario 
de la Junta, José Luis Tejada Márquez.-Visto bueno: 
El Presidente, Agustin Maria Domínguez Loba
t6n.-8.575-A 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 

Subdirec:clón General de Mediación. Arbitraje 
y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal visente. sobre depósito de los Estatutos., y a 
los efectos previstos en la misma. se hace pu)lico 
que el dia 24 de noviembre de 1992. ha sido depo
sitado en este Servicio escrito referente al acuerdo 
adoptado por la Asamblea general extraordinaria. 
respecto a la modificación de los Estatutos de la 
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Asociación de Editores de Información Cultural 
(ASEl) (expediente número 2.898). 

La referida modificación consiste en: Nueva 
redacción de los articulos 1 y 4 de sus Estatutos, 
cambiando su denominación por la de Asociación 
de Editores de Revistas Culturales de España (AR
CE). Y cambio del donúcilio f.:>cial a la cal1e Hor
taleza. 75. Madrid. 

Siendo finnantes del acta: Don Miguel Riera y 
don Enrique Helguera. 

Madrid, 25 de noviembre de 1992.-EJ Jefe del 
Servicio, Emilio Dominguex .Angu1o.-15.903-E. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos. y a 
los efectos previstos en la mísma, se hace publico 
que el dia 28 de noviembre de 1992 ha sído depo.
sitado en este Servicio escrito referente al acuerdo 
adoptado por la Asamblea general extraordinaria. 
respecto a la modiftcación de los Estatutos de la 
Asociación Española de Fabricantes de Preparados 
Alimenticios Espcciales, Dietéticos y Plantas Medi· 
cinales (expediente número 2.813). 

La referida modificación consiste en: Nueva 
redacción del articulo 32. 

Siendo fumante del acta: Doña Teresa del Hoyo 
Calducho 

Madrid, 27 de noviembre de 1992.-El Jefe del 
Servicio, Emilio Dorninguez Angulo.-I 5.9 1 loE. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

y TURISMO 

Direcciones Provinciales 
CAJ\'TABRIA 

La DirecciÓn Provincial de Industria y Energía 
en Cants.bria hace sabe-r que con fecha 21 de sep
tiembre de 1992 se ha diCUldo resolución del con
curso de registros mineros caducados. convocado 
el 10 de marzo de 1992 (<<Boletin Oficial del Estado:. 
número 157, de 1 de julio), declar.indose francos 
y registrables los terrenos que, comprendidos en 
esta provincia. corresponden a los registros que fIgU
ran en dicha convocatoria, excepción hecha de la 
superficie afectada por la designación de los per
misos de investigación .Santa Marin..... nUmero 
16.453; «Las Rozas», número 16.454; ..Ajo., núme.
ro 16.455; .Matienzolt. número 16.456; .Ca~. 
número 16.457,y«Camarso •• n~ 16,458. icicc
cionados en el conru.~ de í'eierencia que afectan 
a los regi~:; que f¡guraban en la convocatoria con 
ía siguiente referencia identiflC'.ativa. con expresión 
de número. nombre. recursos. superficie y términos: 

16.087. Cándida. Zinc. 771 hectáreas. Pielagos. 
16.116. CUca. Zinc. 596 hectáreas. Santa Cruz 

de Bezana. Santander. Camar¡o y Piélagos. 
16.263. Nueva Reinosa. primera fracción. Ligni

fa. 1 cuadricula. Las Rozas de Valdearroyo. 
16.263 bis. Nueva Reinosa, segunda fracción. 

Ligníto. 1 cuadricula. Las Rozas de Valdearroyo. 
16.319. Santa Marina. Yeso. 7 cuadriculas. 

Molledo. 
4.084 BU Ana Maria. CarbÓn. 148 cuadriculas. 

Valdem:dible y Las Rozas de Va}dearroyo (Can· 
taOOa), Alfoz de Santa Gadea, Alfoz de Bricia Y 
Valdebezana (Burgos). 

Zonas de resI'rva levantadas 

16.368. Santoña (RP-J52). Pb/Zn/Fe. 3.222. 
Ríbamontán al Mar, Bareyo, Arnuero, Noja, Argo-
ños. Santona. Meruelo, Escalante, Medío CUdeyo, 
Entrambasaguas, RibamontAn al Monte, Hazas de 
Cesto. Solórzano. Bárcena de Cícero. Riotueno, 
Voto, Ruesga, Laredo, Colindres, Ampuero. Rasi
nes. Miera, San Roque de Riomiera, .Arredondo, 
Ramales, Soba. Vep de Pas y Marina de Cudeyo. 
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Los gastos de inserciÓn en el \(Boletin Oficial del 
Estado, correspondientes al presente concurso serán 
abonados, proporcionalmente, por los adjudicatarios 
mediante ingreso en la Caja Pagadora Central del 
Departamento (paseo de la CasteUana, 160. Madrid, 
planta primera). 

Lo que se hace público de confonnidad con lo 
dispuesto en el articulo 73 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Mineria, aprobado 
por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto (<<1Jo.. 
letin Oficial del Estado:. números 295 y 296. de 
11 y 12 de diciembre), pudiendo fonnular solid
rudes, con respecto al terreno declarado franco y 
registrable, una vez transcurridos ocho días desde 
la publicación del ~nte anuncio. 

Santander, 22 de septiembre de 1 992.-EI Director 
provincia!. Feli~ Bigeriego de Juan.-6.53(k4.: 

CUENCA 

La Dirección Provincial del Ministerio de Indus
t::ria. Comercio y Turismo de CUenca hace saber 
que ha sido solicitado el permiso de investigación 
número 1.171. nombre «Maria., titular «Tabesa». 
para recurso de la Sección C). extensión 270 cua
driculas y términos municipales de Garcinarro. 
Mazarulleque, Moncalvillode Huete y Huete (Cuen· 
ca). , 

y admitido definitivamente, se hace público según 
d articulo 70 del Reglamento General para el Régi
men de la Mineria de 25 de agosto de 1978, admi
tiéndose alegaciones en un plazo de quince días. 
a partir de la publicación en el eBoleti.n Oficial del 
Estado •. 

Cuenca, 25 de noviembre de 1992.-EJ Director 
provincial, Pablo Hidalgo Gasch.-13.312-D. 

La Dirección Provincial del Ministerio de Indus
tria. Comercio y Turismo tie Cuenca hace saber 
que ha sido solicitado el permiso de investigación 
nUmero 1.168. nombre ... Isabeb, titular «Tabesa., 
paru recurso de la 'Seccí6n C). extensión 62 cua
driculas y términos municipales de Villar de Domin
go Garcia. Sacedoncillo. Noheda y Fuentesclaras 
(Cuenca). 

y admitido defmitivamente, se hace público según 
el articulo 70 del Reglamento General para el Régi
men de la Minena de 25 de agosto de 1978, adrní
tiendose alegaciones en un plazo de quince dJas. 
a partir de la publiC-aciÓll en el .Boletin Oficial del 
Estado •. 

Cuenca. 25 de nOViembre de 1992,-EI Director 
pic:v'.m.-iaI, Pablo Hidalgo Gasch.-13.311-D. 

La Dirección Provincial del Minísterio de indus
tria. Comercio y Turismo de CUenca hace saber 
que ha sido solicitado el permiso de ínvestigación 
número L 169, nombre .Martalt, titular «Tabesat. 
para recurso de la Sección C), extensión 270 cua
driculas y términos municipales de Huete, Loranca 
del Campo, Alcázar del Rey y Vellisca (Cuenca). 

Y admitido definitivamente. se hace público según 
el articulo 70 del Reglamento General para el Regi
men de la Mineria de 25 de agosto de 1978, admi
tiéndose alegacioneS en un plazo de quince días. 
a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadolt. 

Cuenca. 25 de noviembre de 1992.-El Director 
provincial. Pablo Hidalgo Gasch.-13.310-D. 

La Dirección Provincial del Ministerio de indus
tria, Comercio y Turismo de Cuenca hace saber 
que ha sido solicitado el penniso de investigación 
número 1.170, nombre «GloI'ÍaN, titular «Tabesa». 
para recurso de la Sec:ción C). extensión 130 cua
driculas y t.erminos municipales de La Frontera, 
Alba1ate de las Nogueras, Cañamares, Ribagorda 
y Ribatejada (Cuenca). 
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y admitido defmitivamente, se hace público según 
el articulo 70 del Reglamento General para el Regi
men de la Miroerla >je 25 de agosto de 1978. admi
tiéndose alegacionl$ en un plazo de quince días. 
a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadolt. 

Cuenca. 25 de noviembre de 1992.-EI Director 
provincial, Pablo Hidalgo Gasch.-13.309-D. 

Dirección General de Minas 
y de la Construcción 

&soJución por la que se hace publico el otorgamiento 
del permiso dI' investigación ",Venero)! número 3,045 

(O-J-O). de Jas prol'incias de Madrid y Toledo 

Por la Dirección General de Mínas y de la Cons
trucción. con fecha 18 de diciembre de 1991, ha 
sido otorgado el siguiente permiso de investigación: 

Número: 3.045 (0-1-0). Nombre: «Venerolt. Mineral: 
Recursos sección C). CUadriculas minerales: 14. 
Terminos municipales: Cadalso de los Vidrios 
(Madrid) y Almorox (Toledo). 

Lo que se hace publico. en cwnplinúento de lo 
ordenado por las disposiciones legales que le son 
de apli~d.6n. 

Madrid, 23 de noviembre de 1992.-EI Director 
general. Alberto Carbajo Josa.-13.709-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria 
lO -Y ~nerg¡a 

Dirección General de Eneraia 

BARCELONA 

Resolución por la quI' se otorga a la Empresa ~Hi
droelictrica de CataJunya, Sociedad Anónima», la 
autorización administrativa y la aprobación del p~ 
yecto de ejecución de un tramo de linea de transporte 

de energia eléctrica 

V15to el expediente incoado ante el Servicio Terri
torial de Industria de Girana. a instancia de la 
Empresa .Hidroeléctrica de Catalunya, Sociedad 
.An6ninuu (HECSA), con domicilio social en Bar
celona. avenida Vtlanova. 12-14, en solicitud de 
autorizaciÓn administrativa, declaración de utilidad 
pública y aprobación del proyecto de ejecución de 
la instalación de un tramo de linea de transporte 
de energía eléctrica, a 110 kV, con origen. inicial
mente, en el apoyo 198 de la acruaI Ll1lO Kv, 
Vic-Girona, y fmal en la futura estación receptora 
Agri-Energia; 

Considerando que, en cumplimiento de los trá
mites establecidos en el articulo 6.0 del Decreto 
35111987, de 23 de noviembre, por el que se deter
minan los procedimientos administrativos aplicables 
a las instalaciones eléctricas, los capítulos 3 y 4 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. sobre 
normas para el otorgamiento de autorización admi
nistrativa en materia de instalaciones eléc'"..ricas, y 
el capítulo 3 del Decreto 2619/1966, de 20 de octu
bre, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de íns
talaciones eléctricas, la solicitud citada fue sometida 
a un periodo de infonnación pública. mediante el 
anuncio publicado en el «Diario Oflcial de la Gene.
ralidad de Cataluña:t número 1.396, de 21 de enero 
de 1991. en el «Boletin Oficial del Estadojo número 
15, de 17 de enero de 1991, Y en el diario .EI 
Punt» de 5 de enero de 1991. 

Paralelamente,. se remitieron las correspondientes 
separatas .il -los Ayuntamientos de Bescan6. Sant 
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Gregorl 'y Palol de Revardít. asi como al conjunto 
de Otpnismos afectados por el proyecto. 

Ante las diferentes oposiciones. manifestadas. la 
Empresa «Hidroeléctrica de Catalunya. Sociedad 
Anóllima». presentó una modificación del trazado 
en fecha 27 de enero de 1992. de tal foana que 
la linea tendrá su origen en el soporte número 197 
de la actual L/lIO kV, Vic·Girona; esta modificación 
fue sometida a un nuevo periodo de información 
pública. mediante anuncio publicado en el «Diario 
Oficial de la Generalidad de Cataluda» nUmero 
1.573, de 25 de marzo de 1992. en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 73. de 2S de marzo 
de 1992. y en el diario t.El Punb de 2S de marzo 
de 1992. 

Durante el perlodo otorgado emitieron infonno 
favorable en relación con la modiflcaci6n propuesta 
los Ayuntamientos de Pa101 de Rcvardit y de Bes
can6; el Ayuntamiento de Salt impuso un conjunto 
de condicionantes. los cuales ha aceptado la Empre
sa eléctrica. e infonnó desfavorablemente el Ayun
tamiento de Sant Gregori, alepndo que el trazado 
de esta. .linea transcurre por una zona del pueblo 
que actualmente está saturada de lineas eIectricas. 

Por su parte. remitieron informe favorable. con 
la imposición de condicionantes. la Empresa «En
heno la Junta de Aguas. el Servicio Territorial de 
Girona de la Dirección General de CaITetcras y 
Telefónica. 

Considerando que la existencia de oposición por 
parte del Ayuntamiento de Sant Gregori determina 
que la competencia para declarar de utilidad pública 
de esta linea corresponda al Consejo ejecutivo; 

VISto que, por lo referente a la autorizaci6n admi
nistrativa. se considera procedente desestimar las 
alegaciones en que el Ayuntamiento de Sant Gregori 
fundamenta su infonno desfavotable. dado que se 
ha podido constatar que la instalación de esta linea 
resulta necesaria para alimentar la futura subcstación 
denominada Aari-Ener¡ia, con objeto de gamntizar 
el suministro eléctrico de la zona de Banyolcs Y 
aumentar la el'lidad, de servicio; 

VIStas la Ley de Procedimiento Administrativo. 
de 17 de julio de 1958. y la Ley 13/1989, de 14 
de diciembre. de organización, procedimiento y régi_ 
men juridico de la Administración de la Generalidad 
de CatahUla; 

Visto el informe favorable del Servicio Territorial 
de Industria de Girona, 

He resuelto: 

1. Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de 
Catalunya, Sociedad Anónima», a la instalación de 
un tramo de linea aérea, a 100 kV, con origen en 
el apoyo número 197 de la actual L/lIO kV, VlC-Gi
rana. en el municipio de Bescanó, y final en la 
futura estación receptOra Agri-Energia. 

2. Aprobar el proyecto de ejecución de la citada 
instalación, que consta de las siguientes earacteris
ticas básicas: 

Origen en 8pC)O nUmero 197 de la actual fi.. 
nea/lIO kV, Vic-Girona. en el término municipal 
de Bescanó. 

Fmal en la futura estación receptora Agri-Energia., 
a construir a la altura del punto kilométrico 7.69 
de la carretera C-150 de Girana a Ripoll por 
Banyoies. 

Tensión: 110 kV. 
Número de circuitos: 2. 
Número de conductores por circuito: 3. 
Tipo de conductor: LA-180. 
Finalidad; Aumentar la calidad del servicio. 

Esta Resolución se dicta de acuerdo con lo que 
disponen el Decreto 35111987, de 23 de noviembre, 
por el que se determinan los procedim..ientos admi
nistrativos aplicables a las instalaciones eléctricas; 
el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. sobre nor
mas para el otorgamiento de autorización adminis
trativa en materia de instalaciones eléctricas; el 
Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. por el que 
se aprueba el Reglamento sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas; el articulo 17 y el capitulo 4 del Decreto 
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1775/1967, de 22 de julio, sobre régimen de ins
talación, ampliación y traslado de industrias. así 
como de acuerdo con las condiciones especiales 
siguientes,: 

Primera-Las instalaciones deberán realizarse de 
acuerdo con el proyecto fIrmado por el Ingeniero 
de Caminos. Canales y Puertos don Gonzalo Lis 
Del, visado en fecha 14 de junio de '1990. con el 
número 8.120, y modificado el 10 de enero de 1992. 
que ha servido de base para la tramitación del expe
diente. con las variaciones que, si proceden, se soli
citen y se autoricen. 

Segunda-En la ejecución de las instalaciones se 
tendrán en cuenta las condiciones impuestas por 
los Organismos afectados, que han sido aceptados 
por la peticionaria. 

Tercera-La construcción yel funcíonamíento de 
esta instalación eléctrica se somete a lo que esta
blecen el Reglamento de lineas aéreas de alta ten
sión, aprobado por el Decreto 3151/1968, de 28 
de noviembre: la Ley 13/1987. de 9 de julio, de 
seguridad de las instalaciones industriales y resto 
de disposiciones de general aplicación. 

Cuarta-La Empresa titular será la responsable 
del uso, la conservación y el mantenimiento de la 
instalación, de acuerdo con las condiciones de segu
ridad requeridas por la nonnativa vigente. 

Quinta-El plazo para la puesta en marcha de 
la instalación sed de dos años. contados desde la 
fecha de publicación de esta Resolución. 

Sexta-El Servicio Territorial de Industria de Gin> 
na podrá realizar. durante las obras y una vez fma
lizadas éstas. las comprobaciones y pruebas que crea 
necesarias en relación con el cumplimiento de las 
condiciones generales y especiales de esta ReJo.. 
lución. 

Séptima.-Con esta fmalidad.. el titular de la ins
talación comunicará al mencionado órgano admi
nistrativo el inicio de las obras. las incidencias dignas 
de mención durante su curso y también la fma
lización de las mismas. 

Junto con la comunicación del término de las 
obras. se a(ljudicará el certificado de dirección y 
fmalización de instalación que acredite que esta se 
~usta al proyecto aprobado, que se ha dado cum
plimiento a las normas y disposiciones antes men
cionadas y. si procede, se adjuntarán las actas de 
las pruebas realizadas. 

Octava-La Administración dejará sin efecto la 
presente Resolución por las causas que establece 
el articulo 34 del Decretol775/1967, de 22 de julio, 
y en el supuesto de incumplimiento por parte del 
titular de la instalación, de las condiciones impuestas 
en é1Ita. 

En este caso la Administración, con la instrucción 
previa del expediente oportuno, acordará la cadu
cidad de la autorización, con todas las consecuencias 
de orden administrativo y civil que se deriven. según 
las diSposiciones legales vigentes. 

Novena-Esta autorización se otorga sin pCIjuicio 
de terceros y es independiente de las autorizaciones 
o licencias de competencía de otros Organísmos 
o Entidades públicas necesarios para realizar las 
obras y las instalaciones aprobadas. 

Contra esta Resolución, que no agota la vía admi
nistrativa, se puede interponer recurso de alzada 
ante el Consejero de Industria y Energía. dentro 
del plazo de quince días habiles, contados a partir 
del dia siguiente al de su publicación. 

Barcelona. 10 de noviembre de 1992.-El Director 
general de Energía. Pere Sagarra i Trias..-8.469-8. 

Sección de Autorlzac'ones Energéticas 

BARCELONA 

Resolución de aUloruación administrativa y decla· 
ración de utilit:fud pública de una instalación eléc

trica (expediente: FS/ms-353857/91) 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido a petición de la Empresa f(Hi-
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droeléctrica de Cataluña. Sociedad Anónima». con 
domicilio en Barcelona. avenida Vilanova, 12-14. 
en solicitud de autorización administrativa. decla
ración de utilidad pública y aprobación del proyecto 
de ejecución de la instalación eléctrica que se detalla 
de acuerdo con lo que dispone el articulo 6 del 
Decreto 351/1987, de 23 de noviembre, por el que 
se determinan los procedimientos administrativos 
aplicables a las instalacíones eléctricas; el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre sobre autorizaciones 
de instalaciones eléctricas; el Decreto 2619/1966. 
de 20 de octubre, por el que se aprueba el Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas; el Decreto 1775/1967. de 22 
de julio, sobre el régimen de autorización. amplia
ción y traslado de industrias; los reglamentos t«
rucos especificos y disposiciones concordantes; 

Vistas la Ley de Procedimiento Administrativo, 
do 17 de julio de 1958, y la Ley 13/1989, de 14 
de diciembre. de Organización. Procedimiento y 
Régimen Jurtdico de la Administración de la Gene
nilidad de Cataluña. 

He resuelto: 

Primero.-Autorizar al peticionario la instalación 
eltctrica cuyas principales caractertsticas son: 

Expediente: FS/ms-J53857/92, 
Instalación de una nueva subestación transforma

dora de 110/25 kV, que llevará el nombre de ET 
Riera de Caldes. en el término municipal de Polinya.. 
Sus principales caracter1sticas técnicas son: Entrada 
de dos circuitos a 110 kV, procedentes uno de la 
subestación ET Sabadell Y el otro de una derivación 
de la linea a 110 kV, ET Sabadell-ET Sant Andreu,. 
ambas lineas propiedad de HECSA, con pórtico 
de llegada del que se derivan los siguientes ele
mentos: 

Parque exterior: 

Autoválvulas de 123 kV y 10 kA. 
Trafos de tensión de 110 KV. 
Intcrrupores automáticos tripolares de 110 kV Y 

2.000 A 
Trafos de potencía de 40 y 20 MV A, regulación 

automática con carga y. relación de' 110/25 kV. 
Traros AT con resistencia, traros de intensidad 

(2 niveles)' y seccionadores de puesta a tierra. 

Interior del edificio: 

Instalación de 25 kV del conjunto de dobles cabi
nas capsuIadas tipo SF6 que constituyen el doble 
embarrado formado por: 

Dos dobles cabinas de entrada de transforma
dores. 

Dos dobles cabinas para salida de linea. 
Ocho dobles cabinas para una futura conexión 

de condensadores,. 
Una doble cabina para la alimentación del traro 

de servicios auxiliares. Equipos de protección. man
do, control, medición y servicios auxiliares. 

Presupuesto: 173,026.000 pesetas. 

Segundo.-Declarar. en concreto. la utilidad publ
ca de la instalación que se autoriza. 

Contra esta Resolución. que no agota la vía admí
nistrativa. se puede interponer recurso de alzada 
ante el Director general de Energía del Departa
mento de Industria en Barcelona (avenida Diago
nal, 514. 2.°), en el plazo de quince dias habiJes. 
contados a partir del siguiente al de su publicación, 

Barcelona, 20 de noviembre de 1992.-EI Jefe 
de la Sección de Autorizaciones Energéticas,. Jaume 
Farré í Solsona.-8.468-8. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DEGALICIA 

Consejeria de Industria y Comercio 

Delea:aciones Prorinciales 

< ORENSE 

Autorlzacion administrativa de instalación eléclrica 
y declaración. en concl't'lO. dI! su utilidad pUblica. 

expediente número 3.809-AT 

A los efectos prevenidos en el arttculo 9.0 del 
Decreto 2617/1966, y articulo 10 del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre,. se somete 
a infonnación pública la petición de instalación y 
declaración. en concrtto, de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica de alta tensión. cuyas carac
terísticas principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: .:Unión Eléctrica Fenosa, Socie
dad Anónima~. calle SAenz Diez. 95, Drense. 

b) Emplazamiento: Punxin-Santa Cruz de Ana· 
paldo (Punxln y Otense). 

e) Finalidad: Mejorar la calidad y seguridad del 
seI'VÍcio en el sector. 

d) Catacter:isticas principales: Linea aérea, a 
20 KV de 3.253 met."O! de longitud, en conductor 
tipo LA-56 sobre apoyos de hormigón. derivada 
desde el apoyo número 40 de la linea ~oei· 
ro-Punxím y flnaliz.atá en el C. T. exístente en Santa 
Cruz de Arrabaldo. Desde el apoyo número 19 de 
la linea proyectada partirá una derivación de 193 
metros que flnalizará en el C.T. proyectado aéreo 
con 100 kVA en Outerio (Puruán). 

e) Presupuesto: 35.000.000 de pesetas. 

Lo que se hace público pata que pueda ser exa· 
minado el proyecto de la instalación en esta Dele-
gación Provincial (CUrros Enriquez, 1. 3.°. Orense). 
y f{'lrmularse al mismo las reclamaciones, por dupli· 
cado, que se estimen oportunas. en el plazo de trein· 
ta días, contados a partir del siguiente al de la publi· 
cac:ión de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado,.. 

Orense, 30 de noviembre de 1992.-"El Delegado 
provincial, Alfredo Cacharro Pardo.-8.53J·2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejeria de Economía y Hacienda 
Delegaciones Prorinciales 

GRANADA 

Resoluci6n por la que se autorizo el establecimiento 
de la instalaci6n eleClriea que se cila 

Visto el eXpediente incoado en esta Delegación 
cuya descripción se reseña a continuación, solici
tando autorización administrativa. aprobación del· 
proyecto de ejecución y declaración en concreto 
dé utilidad pública, y cumplidos los tramites regla
mentarios ordenados en el capitulo m. del Decreto 
2617/1966, de 20 de ocrubre, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, Decreto 2619/1966, Ley 
10/ J 966, Reglamento' de Lineas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem· 
bre de J939, sobre ordenación y defensa de la indus
tria y vistas las funciones que nos competen, SlegUn 
el apartado 9 del articulo 2." del Real Decreto 
l091/1981, de 24 de abril (<<Boletin Oficial del Esta· 
dOlf de 11 de junio), sobre traspaso de competencías, 
funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía; y el articulo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucm 
de 3 de octubre de 1981 (t;Boletin Oficial del Esta· 
dOlt de 2 de diciembre), sobre distribución de tales 
competencias, 
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Esta Delegación Provindal ha resuelto autorizar 
admínístrativamente y aprobar el proyecto de eje
cución de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Cia. Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima'. 

b) Dcmicilio: 18009 Granada, Escudo del Car
men. 31. 

c) Linea eléctrica: 

Origen: Linea aérea de media tensión entre Jas 
centrales de Dílar y Dúrcal. 

Final: C.entro de transformación. 
Términos municipales afectados.: Dilar. 
Tipo: Aérea y ¡ubterrimea. 
Longitud; 0,707 Y 0,090 kilómetros. 
TcnSÍón de servicio: 20 KV. 
Conductores: Al-Ac de 54,6 mil:ímetros cuadrados 

y Al de 3 (1 " 150) milímetros cuadrados. 
Apoyos; Metálicos. 
Aisladores: Cadena de 3 elementos. 
Potencia a transportar: 1.890 KV A 

Estación transformadora: 

Emplazamiento: fEl Torib en término municipal 
de Dilar. 

Tipo: Interior. 
Potencia: 100 KV A 
Relación de transformación: 20 KV ± 5 por 

100/380-220 voltios.. 
e) Procedencia de los materiales.: Nacional. 
O Presupuesto: 5.121.955 pesetas. 
g) Fmalidad: ·Electrificar el aula de la naturaleza 

de la Agencia del Medio Ambiente en término munj.. 
cipal de Dilar. 

"1l) Referencia: 5085/AT. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modi
ficado por la presente resolución o por las pequefiaS 
\lariacíones que, en su caso. puedan ser aütorizadas. 
al proyecto presentado. con las obligadas modifi
caciones que resulten de su adaptación a las ins· 
truccíones de carácter general y Reglamentos vigen
tes. quedando sometidas las instaladones a la ins
pección y vigilancia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha sera de seis meses.. 
El peticionario dará cuenta por escrito del comien

zo y terminación de las obras.. a efectos de reco
nacimiento y extensión del acta de puesta en 
mareba. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la ins
talación que se autoriza a los efectos que detennina 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre expropiación 
fonosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento aprobado por 'Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. 

Granada, 2 de noviembre de 1992.-El Delegado 
provincial, Pedro M. Semmo Le6n.-8.4-12-14. 

Resolu.ción por Úl que se au.toriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
cuya descripción se reseña a continuación, solici
tando autorización administrativa, aprobación del 
proyecto de ejecución y declaración en conaeto 
de utilidad pública. y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capimlo m. del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre. sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, Decreto 2619/1966, Ley 
J O/ 1966. Reglamento de Lineas Eléctricas Aereas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939. sobre ordenación y defensa de la indus
tria y vistas las funciones que nos. competen. según 
el apartado 9 del articulo 2.° del Real Decreto 
J091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del Esta
dOl> de 11 de junio), sobre traspaso de competencias. 
funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y ene~ y el articulo 5. °del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía 
de 3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado. 
de 2 de diciembre), sobre .distribución de tales 
competencias, 

BOE núm. 300 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
admínistrativamente ji aprobar el proyecto de eje-
cueión 4e la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Cía. Sevillana de Electricidad. 
Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: 18009 Granada. Escudo del Car
men,31. 

c) Línea eléctrica: 
Origen: RSMT que une los Centros de Trans-

formación «Angeles y Victoria ... 
Final: Centro de transformación. 
Ténninos municipales afectados: Loja. 
Tipo: Subterrtmea. 
Longitud: 0,220 kilómetros.. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Al 3 (1 " 150) milímetros cuadm· 

dos aislamiento 12/20 KV. 
Potencia a transportar: 1.890 KVA. 

Estación transformadora: 
Emplazamiento: Cuesta de las Viñas. 
Trpo: Interior. 
Potencia: 250 KVA 
Relación de transfonnación: 20 KV ± 5 %/ 

380-220 voltios. 
e) Procedencia de los materia1~ Nacional. 
O Presupuesto: 5.463.200 pesetas. 
g) Finalidad: Dotar de fluido eléctrico a las nue· 

vas peticiones de sumiI'.i.«tro. 
h) Referencia: 5IOO/AT. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modi
ficado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso. puedan ser autorizadas. 
al proyectO presentado. con las obligadas modifi
caciones que resulten de su adaptación a las ins
trucciones de carácter general y Reglamentos vigen
tes., quedando sometidas las instalaciones a la ins· 
pección y vigilancia de esta Delegación Provincia1~ 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses· 
El peticionario dará. cuenta por escrito del comien

zo y terminación de las obras,. a efectos de reco
nocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación que se autoriza a los efectos que detennina 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 2 de noviembre de 1992.-EI Delegado 
provincial, Pedro M. Serrano León.-8.413-14. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Instituto de Estadística 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 

80 de 1á. Ley de Procedimiento Admínistrativo de 
17 de julio de 1958, se hace saber: 

Que el ilustrísimo señor Director del Instituto 
Valenciano de Estadística. en el expediente de liqui
dación del contrato para la grabación, validación 
y verificación de los censos de poblaci6n y vivienda 
1991, fumado con la Empresa tAuxiban. Sociedad 
Anónima.. Y en virtud de las facultades que tiene 
delegadas por Resolución del honorable señor Con-
sejero de Economia y Hacienda de 6 de octubre 
de 1988 «DOGV» nUmero 295. del 19), con fecha 
20 de octubre de 1992 ha dictado resolución. que 
en su. pane dispositiva dice lo siguiente: 

«Prlmero.-Resolver definitivamente el expediente 
de liquidación del contrato suscrito con .. Auxiban, 
Sociedad Anónima" con fecha 11 de julio de 1991 
para la ejecución de la -Grabación, verificación y 
validación de los censos de población y vivienda 
1991". 

Segundo.-rJ,jar la deuda neta de "Auxiban, Socie
dad Anónima" con este Instituto en la cantidad 
de 4.273.282 pesetas, resultando de las siguientes 
operaciones ariunélicas: 
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Certificación "A vanee del 
censo de población y 
vivienda 1991" ........ 18.858.291 

Fianza depositada .•..••• 6.S6O.000 

P.,.,tas 

Embargosjudiciales ..... 14.41S.204 
Gastos económicos 

extraordinarios .....•.. 11.504.711 
Penalidad pordemora~... 3.771.658 

25.418.291 29.691.573 

Saldo deudor al IVE ..... 4.273.282 ------
Totales ........ 29.691.573 29.691.573 

Tercero.-Notificar esta resolución a "Auxiban, 
Sociedad Anónima", ofreciéndoles los recursos 
pertinentes. 

Cuarto.-Dar cuenta de este expediente al Servicio 
Territorial de la Consejerta de Economia y Hacienda 
en Valencia. a fin de que la cantidad afianzada sea 
ingresada en el Tesoro de la Generalidad,. de cuya 
operación se dará cuenta a este Instituto para cons
tancia en el expediente. 

Quin,to.-Dar cuenta, asimismo, a la Dirección 
General de Tributos y Patrimonio de la Generalidad 
Valenciana de esta resolución, a fin de que sea recia· 
mada a .. Auxiban. Sociedad Anónima" la cantidad 
a que se rerlere el anterior apartado dos.-Valencia, 
20. de octubre de 1992.-El Director, Jesús Esteban 
Garcia.' 

Contra la misma. que es definitiva en la via admi· 
nistrativa. cabe interponer recurso de reposición en 
el plazo'de un mes. a contar desde la presente noti
ficación, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
52 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso Administrativa de 27 de dicíembn: de 1956, 
o cualesquiera otros recursos que considere per
tinentes. 

Valencia, 24 de noviembre de I 992.-El Sectttario 
general, Enrique Lucas Ruiz.-8.603-A 

Consejería de Industria. 
Comercio y Turismo 

Servicios Territoriales de industria y Ener&Í& 

VALENCIA 

El Servicio Territorial de Industria y Encrgia de 
Valencia hace saber. que ha sido solicitado el siguien
te permiso de investigación con expresión del núme
ro, nombre, mineral. cuadriculas y términos muni
cipales: 

2644. Montichelvo. Arcillas Sec. C). 10. Mon
tichelvo y Ayclo de Rugat. 

Lo que se hace pUblico a fin de que todos aquellos 
que tellP,llla condición de interesados. puedan per
sonarse en el expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente publicación, 
de conformidad con lo establecido en el articulo 
70 del Reglamento Genera! para el ~en de 
la Minerla, de 25 de asosto de 1978 ( .. Boletin Oficial 
del Estado, número 29 S de 11 de diciembre). 

Valem .. -ia. 11 de mayo de 1992.-El Jefe del Ser· 
vicio Territorial. Fernando Rios Aragüés.-
13.410-D. 

El Ser: icio Territorial de Industria y Energia de 
Valencia hace saber, queha sjdo solicitado el siguien· 
te permiso de investigación con expresión del núme
ro, nombre, mineral. cuadriculas y términos muni
cipales: 
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2577. Salcm. Arcillas Sec. C). 13. Salem, Rafol 
de Salem, CastcIlón de Rugat (Valencia) y Beniarres 
(Alicante). 

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados, puedan per. 
sonarse en el expediente. dentro del plazo de quince 
dias. contados a partir de la presente publicación. 
de conformidad con lo establecido en el articulo 
70 del Reglamento General para el Régimen de 
la Mineria, de 25 de agosto de 1978 (<<Boletin Oficial 
del Estado. número 295 de 11 de diciembre). 

Valencia, 29 de octubre de 1992.-El Jefe del Ser
vicio Territorial. Fernando Rios Aragilés. 
13.412-D. _ 

El Servicio Territorial de Industria y Energia de 
Valencia hace saber. que ha sido solicitado el siguien· 
te permiso de investigación con expresión del núme
ro, nombre, mineral. cuadriculas y térntinos muni
cipales: 

2566. Asunción. Arcillas Sec. C). 13. Palma de 
Gandia. Ador, Alfahuir y Castellonet de la Con-. 
qu;sta. 

Lo qUP se hace pUblico a fm de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados, puedan por. 
sonarse en el expediente, dentro del plazo de quince 
dias. contados a partir de la presente pUblicación, 
de confonnidad con 10 establecido en el articulo 
70 del ResIamento General para el Régimen de 
la Minerta. de 25 de agosto de 1978 (_Boletín Oficial 
del Est.ac:k» número 295 de 11 de diciembre). 

Valencia. 12 de mayo de t992.-El Jefe del Ser
vicio Territorial, Fernando Rlos Aragües.-
13.413-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEARAGON 

Departamento de Industria. 
Comercio y Turismo 

Serricios ProriDc:iales 

TERUEL 

Por don Carlos Antonio Lucea Pascuai, con domi· 
cilio en carretera Alca:ñíz, 16, Azaila (Teruel). ha 
sido presentada una solicitud de concesión directa 
de explotación para recursos de la Sección C), 
~, con el nombre.de ~ 8-., al que 
ha correspondido el nUmero 5.883, para una exten
sión de 7 cuadriculas mineras, ubicadas en terrenos 
pertenecientes al término muniCipal de Azaila., Y 
con la siguiente designación: 

V"""" Longitude3 Latitudes 

P.p. 1 O" 30' 00" 41° 19' 20" 
2 0° 29' 20" 41° 19' 20" 
3 O" 29' 20" 41° 18' 20" 
4 00 30' 00" 41° 18' 20" 
5 O" 30' 00" 41° 18' 40" 
6 00 30' 20" 41° 18' 40" 
7 00 30' 20" 41° 19'00" 
8 O" 30' 00" 41° 19' 00" 

Cerrándose asi el pe.rlmetro solicitado de 7 cua· 
driculas mineras. lontigudes referidas al meridiano 
de Greenwich. 

Habiendo sido admitida esta petición en el día 
de hoy defmitivamente. en virtud de lo aispuesto 
en el articulo 70 del vigente Reglamento Genernl 
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto 
de t 978. se pone en conocimiento del público, seña-
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lándosc el plazo de quince dias. a partir de la publi· 
cación en el «Boletín Oficial del Estado,. pata que. 
dentro de el. puedan presentarse ante este Servido 
Provincial de Industria. Comercio y Turismo. las 

. reclamaciones u observaciones que estimen per· 
tinentes. 

Teruel, 22 de junío de 1 992.-EJ Jefe del Servicio, 
Angel Manuel Femández Vidal-13.344-D. 

Por don Carlos Antonio Lucea Pascual, con domi
cilio en carretera Alcañiz, 16. Azaila (Teruel), ha 
sido presentada una so1iciWd de concesión directa 
de explotación para recunos de la Sección C), 
~,con el nombre de «Azaila 7~, al que 
ha correspondido el número 5.882, para una exten· 
sión de una cuadricula minera, ubicada en terrenas 
pertenecientes al termino municipal de Azaila, y 
con la siguiente designación: 

Vomec. Longitudes Latitudes 

P.p. 1 00 30' 40" 41" 20' 20" 
2 00 30' 20" 41" 20' 20" 
3 O" 30' 20" 41') 20' 00" 
4 O" 30' 40"' 41<> 20' 00" 

Cerrándose así el petimetro solicitado de una cua
dricula minera. lontigudes referidas al meridiano de 
Greenwich. 

Habiendo sido admitida esta petición en el día 
de hoy definitivamente, en virtud· de lo dispuesto 
en el articulo 70 del vigente Reglamento Genera! 
para el Regimen de la Minería de 25 de agosto 
de 1978, se pone en conocimiento del público. seña· 
lándose el plazo de quince dias, a partir de la publi· 
cación en el ilBoletin Oficial del Estado*. para que. 
dentro de él. puedan presentarse ante este Servicio 
Provincial de Industria, Comercio y Turismo, las 
reclamaciones u observaciones que estimen per
tinentes. 

Ternel, 22 de junio de 1992.-Et Jefe del Servício. 
Angel Manuel Fernán.dez VidaL-13.346·D. 

Por don Carlos Antorúo Lucca Pascual, con domi· 
cilio en C8lTCteta Alcañiz, 16, Azaila (Teruel), ha 
sido presentada una solicitud de concesl!:m dtreCla 
do explotación para recursos de la Sección C), 
~. oon el nombre de Azaila 9, al que 
ha correspondido el número 5.884, para una exten
sión de diez cuadriculas mineras. ubicadas en terreo 
nos pertenecientes al término munícipal de Azaila, 
y con la siguiente designación: 

V"",", 
1.0_ 

Latitudes 

P.p. 1 O" 29' 40" 41° 11' 20" 
2 O" 29' 20" 41" 17' 20" 
3 00 29' 20" 4[° 16' 00" 
4 00 29' 40" 41<> 16' 00" 
5 O" 29' 40" 41° 15' 20" 
6 00 30' 20" 41° IS' 20" 
7 O" 30' 20" 41° 16' 00" 
8 00 30' 00" 41° 16' 00" 
9 00 30' 00" 41° 16' 40" 

10 00 29' 40" 41° 16' 40" 

Cerrándose asi el perimetro solicitado de diez 
cuadriculas mineras. lontigudes referidas al meri
diano de Greenwich. 

Habiendo sido admitida esta petición en el dia 
d~ hoy dcfutitivamentc. en virtud de lo dispuesto 
en el articulo 70 del vigente Reglamento General 
para el Régimen de la Minería. de 25 de agosto 
de 1978. se pone en conocimiento del pubi.ico, sena· 
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lándose el plazo de quince mas, a partir de la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado., para que, 
dentro de él. puedan presentarse ante este Servicio 
Províncial de Industria. Comercio Y Turlsmo, las 
reclamaciones u observaciones que estimen per
tinentes. 

Teruel 22 de junio 8e J 992.-EI Jefe del Servicio, 
Angel Manuel Fernández Vxlal.-13.347-D. 

CO~1DADAUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 

Dirección General de Indutrla. 
EDel'lia y Minu 

Resolución por la que se smnete " Información pú¡'¡¡' 
ca el proyecto de Instalaciones del cA.nexo a la red 
de distribución de gas natural Madrld-Guadalajara. 
acomelida al }IOIígono industrloJ P-3/-A, calle C. en 

Alcalli de HefHIresll 

De aCl.lel'de cotI lo dispuest. .. el Reslamento 
Geamtl Gel Servicie Público de Gases Contlm5-
tibies; Ley t0/1917. de IS dejunie, de COftl~les 
Ga.."'WSOS. y en lo! l!... .... JC1J .. ~ 17 de la-L~ de ExJro
piación Fonosa y 56 de su Rqlammto. y Mticu-
10 87 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
se somete a información pública el siguieRte pro
yec:to de instalaciones: 

Peticionario: .Ena¡ás. Sociedad .AnóniIrwu. con 
dOlnicllio en aveJtida de .Alnéríal, llÜIIH!ro 38. 28028 
Madrid. 

Objeto de la petición: Auterización de instala
Miles del «Anexo a la red de ~ de ¡as 
natural para usos industriales en Ma*id-Ouadala
jara, acometida al-poll¡ono in«btstriaJ P-)I-A. calle 
C. que afecta al ténniao municipal de Alcala de 
He~. 

Descripción de las instalaeiones; -El onaen de] 

trazado se s.itlia en el margen derecho de la carret«a 
comarcal e-lOO (AlcalIl de HeRaftS a Daganzo). 
a la altura del pUnto kilométrico 2.260. ea el término 
munícípal de Alcalá de Henares. E, une. 4erivaci6n 
de la red -existente de diémetro 12" Madrid-Gua
~ l'ntrelotvérticet V-47AyV-48A. Discurre 
íntegramCnte por el términe muaicipal de AlcaJá 
de Henam; hasta llepr a la catle e, del peligono 
industrial P-31-A. 

Tubería: De acero al carbgoo tipo API 5L de 
grado B, de dmnmros nominales 6" Y 4", Y con 
lllla presión de 16 bar. la tIlheria irá nlemlda 
DOm1Blme:nte a un metro de profundidad sobre su 
generatriz superior. 

La longitud de la condllcc:ió. proyectada es de 
380metroo. 

Presupuesto:: 9.246.170 pesetas. 
El proyecto incluye planos parce'}arios Y la relación 

concreta e individualizada tie los melles y derechos 
afectados. 

Afección afincas particulares 

La afección a fincas particulares derivada de la 
construcción de la -acometida, se concreta en la 
síguiente forma: 

Uno. Pleno dominio de los terrenos sobre los 
Que se han de construir los elementos de instalación 
fija en superficie. 

Dos. Para canalizaciones: 

A) Imposición de servidumbre permanente de 
paso en una ftllI\ia de terreno de un metro de ancho. 
a cada lado del eje por donde discurrirá enterrada • 
la tubería o tuberias que se requieran para la con· 
ducción del gas. Esta franja estará sujeta a las 
siguientes Jimitaciones: 

l. Prohibición de efectuar tra~ de arada o 
símilares a una profundidad superior a 50 centi
metros, asi como de plantar árboles o arb~ __ ~ 
tina distancia inferior- a--2 iñCtrQS-li-rentar del eje 
de tuberia. 
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2. Prohibicíón de JUlizar cualquier tipo de obras 
o efectuar acto alguno que pudiera dai\ar o perturbar 
el buen funcioll8miento de las instalariones. a una 
distancia inferior a 5 metrOs del -eje del t:razadc, 
a uno y otro lado del mismo. Estas distancias podran 
reducirse síem¡ue que se IIOlicite expresamente y 
se cumplan lBs COBdiciones que en carla caso fije 
el órgano competente de la Administración. 

3. Ubre acceso del personal y equipos Bece
sarios para el mantenimiento y yjgilancia de las ins
talacioges con paso, en 5U caso, de los daños que 
se ocasionea. 

4. Posibilidad de instalar los hitos de señaliza.. 
cíón o delimitacién y los tubos de venti1acíón, asJ 
como de realizar lai obras superficiales o subterrá
neas que sean necesarias para la ejecución o fun
cioóanúento de las instalaciones. 

B) Ocupación temporal. como necesidad deri
vada de la ejecución de lBs obras. de la zona que 
se refleja para cada finca en los planos parcelarios 
de expropiación. y en la que se 1w'á 4esaparecer 
todo obstécuIo. 

Lo que se hace pUblico para conocimiento general 
y especialmcn&e _de los propietarios de terrenos Y 
detnas titulares afectados ¡xx dich. proyecto, cuya 
relación te iIlserta al final de este. ammcio. para 
qtlC Jftleda ser examinado el expediente en la DiJ'ec... 
aón General cie Industria, Enersia Y Minu de la 
c:~ *' E.c:oBomia • la- Com1l1lidad JIWiItO
lIOrna de Ma*id. sita en la caie Geaeral Díaz Por
OO. 35 (28001 Madrid), Y presentar por triJtlicallo 
en dicho Centm las alepcioAe$ que consklcren 
oportunas en el ,lazo de veink. d1aJ- a partir del 
sisuíente al de la inserción. de este anuncio. 

Madrid, 10 de noviembre de 1992.-La Directora 
general,-Julia SáIlcltez Valverde.-13.248·D. 

Relac/bn coRc,.e,a e individuMiza.la de bienes y dere
ellOS afectados f'O' sellWJumbre de paso. Proyec
te 510. IUlevtls actlmelidas red Madrid. Prtwincia: 

M-Madrid. MunicipkJ; AH-AJcalti de Henares 

Fmca nUmero; M-AH-lO!. TItular y domicilio: 
Carlos, Alfonso y Emitio Romero Gonzáiez Pereda. 
paseo MediterráJleQ, ,in nWItero (Oropesa del M_. 
Comilón); UouJa. 3 (Madrid). Ligula. 6 (Madrid). 
Afección: Senidumbrc de paso, 170 metros lineales; 
ocupación temperal. 1.020 metros cuadradoI. Datos 
catastrales: PoHaoDo 7538. parcelas 2 Y 3. Natu
raleza: Terrena. 

Finca niImero: M-AH-302. TItular y domicilio: 
dnverme.x Ibérica.. avenida de Betaazos. 72, 
Madrid. AfocciÓR: Servidumbre de P880. 1 1S metros 
_ ocupadOn _ 1.050 metros cuadra· 

dos. Datos c:ata&tntles: PoUgono 3J-A. parcela l. 
Natv.raIeza: T.rene. 

FiIlea número: M-AH-3e3. TItular y domicilie: 
Ayuntamiento 4e A1cal8 de Henares. Afección: Se?
'ridumbre de ]1880, 22 metrM 1ineaIes; ocupacim!. 
temporal, 132 1Mtros CIladrados. Datos catastrales:: 
No constan. Naturaleza: Calle. 

RelaciÓII concreta e Individualizada de bienes y den'
dIOS qfectados por "ula/aciones auxiliares. ~ 
yecto 510. nuevasacomelídas red Madrid. Provincia: 

M-Madrid. Municipio: AH-AlcaJlJ de Henares 

Finca número: M-AH·301PO. TItular y domicilio: 
Carlos, Alfonso y Emilio Romero González Pereda, 
paseo MediteITáneo, sin nUmero (Oropcsa del Mar, 
ea.tell6n); Ligula. 3 (Madrid). Ligula. 6 (Madrid). 
Afección: Superficie a expropiar:: 4 metros cuadra
dos; servidumbre de paso, cero metros lineales; ocu
pación temporal, cero metros cuadrados. Datos 
catastrales: Poligono 7538. parcelas 2 Y 3. Natu
raleza: T ernno. 

Fmc:a número: M·AH-304PO. TItular Y domicilio: 
cCobeplast», carretera Daganzo, kilómetro 3.500, 
polígono Azque, parcela 33, Alcalá de Henares. 
Afección: Supemcie a expropiar: 20 metros cua
drados; servidumbre de paso, 6 metros lineales; ocu
pación tempera,( 36 metros cpadrados. Datos catas· 
trales: Poligono 31-A. parcela 17. Naturaleza: Calle. 

BOE núm. 300 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
ELDA 

El .Ayyntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día 30 de julio de 1992. adopto, entre otro&, el 
aaterdlt de aprobación inicial de la modificaci6n 
del PIaR General de Ordenacitm Urbana, consistente 
en la calificacién de 24.630 metr06 cuadrados de 
gelo destinados a espacio h'bre a partir del puente 
del Centro Excunionista Eldense en ~ cuno 
del do. ambas riberas en una loogittld de 0,450 
kilómetros. y someter el eXpediente a información 
pública por plazo de un mes. 

Se publica para general oonocinúcnto a tenor de 
10 dispuesto en el artículo 128 en relación con el 
114.1 del texto refundido de la Ley del Suele apto
bada por el'Real Decreto Legislativo 1/1992, de 
26 de julio, siBnificando ~ el expediente se halla 
de manifiesto en la Oficina Técnica del Ayunta
miento, sita en calle San Agustin, ftÚI'l'lero 2 (junto 
a A}'Wltamiento), donde podn\ ser ouunmado. 
pudién4ese formulac alegaciolle'S durnnte el inllicado 
plazo. 

Elda. 4 de septiembre ele 1992.-El Alcal
de.-8.628-A. 

LQURENZA 

Per Decreto 295/l992, de 15 de octubre. de la 
PresHlt:ncla de la Xunta de Galicia. se declara la 
urgente ocupación de los bienes y derec:hes nece
sarios pftm la realización de las obras del proyecto 
de urbanizaci6n dIl acceso al puente de Cuñas. 
en VllanO'f'a (Plan ProviRcial • Obras Y Servicios 
de J 989), con los efectos previstos en el articu· 
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

De confonnidad con la disposición citada y del 
actre$ adoptaQo por el Pleno Municípal en sesión 
de 5 dt' agosto de 1991 Y demás antecedentes y 
nonnativa de aplicación. ge anuncia el levantal'Diento 
de actas previas a la ocupación a tenor de )a nOJma 
segunda ~l antecitado articulo 52 de la Ley de 
Expropiaci«l Fonosa. que tendrá lugar el vigésimo 
quinto dia hábil contado a partir del sijJuiente al 
de la publicación del presente edicto en el eBmetin 
Oficial del Estado'. en Jos Jugares en que se eftCUCft

tren ubica40s las bienes objeto de la expropiación, 
a los que se trasladari. un equipo técnico y adnti
Distr'atWo Y para cuyos ac&os se cita a los propietarios 
afectados Y cuantas personas o Entidades puedan 
ostentar derechos sobre tales bienes. a las doce horas 
de la mañana del mencioJlado d1a, en la Casa Con
sist«ial de Lourenza. 

Las actas se levantaran aun en el supuesto de 
que JIO COftCUlT8Jl los propietarios y demás inte
resades o quienes debidamente los representen. 

A tales actos deberán C08CW'rir personalmente 
o d~bjdamente representados, acreditando su per
sonltlidad y pudiéndose hacer acompañar a SU costa 
de peritos y un Notario, debiendo aportar,la docu· 
mentación precisa respectO a la titularidad de los 
derechos que aleguen (titulas registrales. cédulas de 
propiedad. recibos de contribución, etc.). 

A tenor del articulo 56.2 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa los interesados podrán for
mular por escrito dÜigído a la Alcaldia cuantas ale
gaciones estimen procedentes hasta el momento del 
levantamiento de las actas previas y a los solos efec
tas de subsanación de los posibles errores que se 
hayan podido padecer al relacionar los bienes afec
tadas por la urgente ocupación, no ,iendo proce
dentes cualquiera otros recursos o reclamaciones, 
que se entenderán diferidas al momento procedi. 
mental posterior. 

La relación identificativa de bienes y afectados 
es la que sigue: 

Propietario: Hennanos Rodrtguez Loredo. TIpo 
de cultivo: Huerta. Superficie de ocupación defi-
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nitiva: 573 metros cuadrados. Supcrlicie de ocu
paci6n tempOral: 627 metros cuadrados. Forma en 
que so afecta: Parcia1. 

Lourenza. 26 de octubre de 1992.-La Alcalde
sa.-El Secret:ado.-8.558:-A 

MADRID 

Pago de cupón de bonos. Emisiones del 13 de abril 
de /992 

Se pone en conocimiento de los tenedores de 
bonos correspondientes a las emisiones del 13 de 
abril de 1992. que. a partir del dia 29 de diciembre 
de 1992 se procederá al pago de las cantidades 
liquidas del primer cupón. que serán. tras deducir 
la retención aplicable a cuenta de los Impuestos 
sobre la Renta do las Personas Flsicas o Sociedades, 
las qUe a continuación se indican: 

De los 70.000 bonos. a cinco años. al 11.50 
por 100. a razón de 6.144 pesetas liquidas por 
cupón. 

De los 91.000 bonos. a siete años,. al 11,25 
por 100. a razón do 6.010.5 pesetaS Uquidas por 
cupon. 

El pago será atendido a través de .:Bank. of Ame
rica. Sociedad Anónima ... Y se hará efectivo en los 
Bancos depositarios de los títulos de cada tenedor. 

Madrid. 10 do diciembre de 1992.-El Concejal 
de Hacienda Y Econonúa.-8.759-A. 

TORREJON DE ARDOZ 

Don José Pina Femández. Alcaldc-Presidente del 
A_te de TonojIm de Ardoz, 

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno. en sesión 
cd_ coa fecha 15 de _ de 1992. adoptó 
el acuerdo de aprobar inicialmente el proyecto de 
mocIi:ficación puntual del Plan General. Enclave 9, 
.Lordo CJranac1on. con determinación expresa de 
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que no han de variarse parámetros como la super
ficie del ámbito de actuación. la superficie total cons-
truida y el número de viviendas que han de per
manecer ina:l.krables. El suelo pUblico verde DO 
podrá ser menor en !Uperlicic ni cambiarse su 
localización. 

Asimismo se informó favorablemente la propuesta 
de convenio a suscribir con los socios mayoritarios. 
el que deberá ser objeto de reajuste en su expresión 
fonnal. atendiendo a los informes de Secretaria 
General y demás obrantes en el expediente. 

Con dicha aprobacion queda sin efecto todo lo 
anterior que fuera incompatible. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
por el plazo de un mes, qnedando el expediente 
de manifiesto en la Secretaria General (Urbanismo). 
para. que pueda ser examinado por cualquier inte
resado, al objeto de oír reclamaciones. 

Torrejón de Ardoz, 23 de noviembre de 
1 992.-8.564-A. 

UNIVERSIDADES 
BARCELONA 

Escuela de EafermerÍa 

En cumplimiento de las diposicioncs reglamen. 
tarias,. se hace pública la incoación en esta Escuela 
de expediente para titulo de Ayudante Técnico Sani· 
tario. por extravío del original. a favor de doña Vic
toria Jaén Badia. que le fue expedido con fecha 
4 de julio de 1981. registrado en el folio 167. número 
4436. del Ministc;rio de Educación y Ciencia, y folio 
17. nUmero 221. de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Ban:clona. 

Lo que _ se publica a los efectos de las posibles 
reclamaciones acerca del refertdo titulo extraviado. 

Barcelona. 21 de octubre de 1992.-La Secretaria. 
Pilar Antón Almenaxa.-13.236-D. 

42459 

Universidades 

NAVARRA 

Facultad de MedIcina 

De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 9.0 de la Orden de 8 de julio de 1988 (~Boletin 
Oficial del Estado,. del 13), se anuncia. la incoación 
de un dUplicado de titulo de I...icenciado en Medicina 
y Cirugia. por extravío del que fue expedido con 
fecha 29 de septiemb~ de 1987. a favor de doña 
Maria Amaya San Gil Sorbet. 

Pamplona, 16 de noviembre de 1992,-El Oficial 
rnayor.-IJ.407-D. 

GUADALAJARA 

Escuela Ual't'flSitaria de Formación 
de Profesorado de EGB 

Habiendo extraViado el titulo de Maestra de Pri
mera Ensei\anza dOi\a Maria del Carmen de Locas 
Simón. perteneciente al Plan 1967. que 1~ fue ex:pe
Jido en la Escuela Universitaria del Profesorado 
de Educación General Básica de Guadalajara, regís. 
trado en el follo 20. número 8. del libro de esta 
Secretaria. se anuncia al pUblico para si alguien se 
me con dcnx:ho a ndamar lo verifique dentro del 
pIa%o de un 1l'lICS. contar desde la fecha de la pUbli
cación del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estad<», advirtiendo que transcurrtdo dicho pla
zo se procc:derá a elevar a la superioridad el expe
diente incoado para la expedición del correspon
diente duplicado. 

Guadalajara, 23 de noviembre de 1992.-La 
Jefa de Secretaria. Maria Angele5 Viejo Guijarro.-
13.247-D. 


